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Orden del dil!..

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Pa;:¡aje de la Alhambra.. 2. principal.

CAJA NACIONAL HE 5EGURO
DE ACCIDENTES DEL TR.-lRUO

Convoca a los señores Illutualistas a
J unta general extraordinaria. que Se'

("~lebr3rá el día 29 del corriente, a las
nueve de la noche ~n primera con....OCa·
toria. y a las nue"e y treinta f;n Se.
gunda. en el domicilio social de la C&.·
fll&ra de Comeréio, calle del Barquillo:..
nlimero 13, principal. para tr~t<lr del
siguiente

MUTUA DE SEGUROS DE LA sacr:;:·
DAD DEL GREMIO DB C-\.RBONE·

RIAS DE MADRID

Por conse<:u.:nciu ti..: :li:cidente d~l

trabajo ocurrido el día 25 di' }Iayo de::
1935, falleció el dia :::!Zi de ~larzo ,j~

1935 D. Antonio López Sante, de profe
sión peón. domiciliado en Teijftiro (L~l

C:oruña). natural de- Teijeiro (La Coru
ila). hijo de Francisco y Ramonll. na
cido el 12 de Oetubl'e Je 1914. y tk ttS

t<ldo soltero_
En cumplimiento dt"l Jrticul .. 4:! d.·¡

Reglamento d"" 31 de Enero de 19:~;t

los que S~ Crean con derecho a p~rcibir

la indemnización con;e:;pondicnte PUt:

den dirigirse. acompaiíando los docu
mentos que lo acrediten. a esta Caja
)Oacional de Seguro de Accidentes df"t
'1'rahaio, Sa¡!a"ta. 6. Madrid.

~(3drid, 2:{ de A.gosto de 193,:}.-EI
Director.

Banco de Yizcan. ~I&drid.
S. A. ATÚs--Garf. Barcelona.
Banco de Viz~aya. Bilbao.
Madrid. 15 de Agosto dt- 19;~;J.-El

Secretario del Consejo de .-\dmini5tra
ción, :\ligml Vidal ..,- Guardiüla.

X--t237

• l." Xombramien10 de- PresiJ.~Ill~ de'
la Mutua de Seguros de la Sociedad ud
tiremio de Carbonerías de :\Iadrid.

2." Fijación de primas a las PÓtiZ:h
del ramo de incendio",

-'ladrid, 22 de Agú,¡lü dé 19::l~.-EI

Secretario. C. Gay().

S-2189

---4~"'C •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA:RA':-ALMERa

bién lo dispuesto sobre' protección a
la industria naiona}.

.,Modelo de proPQsición.

. Don ...; natural de ... , vecino de
con cédula personal corriente de la
tarifa.,.. , clase...• numelV..., que acom
paña. resguardo del, depósito provisio
nal. recibo de contribución industrial
y relación de jornalesm[nimos a sa
tisfacer, que también presenta. enter&
do del anuncio publicado en la GA.CETA
DE ~l-\ORID del dia 00'> por el que d
Ayuntamiento de Puig saca a pública
subasta la contratación de l:i construl"
ción de un edificio en el monticulo dI:'
nominado Santa Bárbara, con destino a
Escuelas graduadas para niños y niñas,
conforme, en todo con la.s c.;¡ndidones
formuladas al efecto~ se compromete y
obliga al ,cumplimiento y ejeeución
de las obras. de que se trata con suje
ciónestricta a las condiciones que sir
ven de base pan la ceíebración .de la
subasta, y con la baja del o,. (tanto por
ciento en letra) 'del tipo de la misma.

(Fecha y firma del proponente o
apoderado) .

Puig a 19 de Agosto de 1935.-EI AL
calde. Jaime ~fartL

SUBASTAS

AYUNTAMIENTO DE PUIG

Acordado, por el Ayuntamiento de
mi·· Presidencia, en sesión del día 24
, de Julio último,' sacar a ,subasta: la
(!onstrucción de un edificio destinado
.s- -Grupo Escolar y campo jardin en
el montículo denominado Santa Bár
bara, de esta villa, sin que se baya
presentado reclamación alguna, se ha
ce, público que dicha subasta tendrá
lugar a los veintiún dias hábiles, a

,partir de la publicación de este anun
do, en la(~AcETA DE MADRID, en la Ca
saConsi~torial. a las doce, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Delegado, al
tipo en baja de 234.570.7-1 pesetas a
que ascíende el presupuesto de contra·
taque en ~nión de los planos y plie
gos de -condiciones está de manifiesto

,:en la Secretaria de este Avuntamiento
'desde las nueve a las -trece horas' en
días laboI-ables.

Las proposiciones, formuladas con
_forme al modelo que, se inserta al fi
_.nal, irán e;tendidas en 'papel timbra
do de clase sexta. firmadas por lospio-

,.ponentes o por apoderado. declarado
,bastante por el Letrado D. Fernando
Miranda Virto, vecino de Yalenda,y
se entregarán en la Secretaría munici
pal, .de las nueve a las trece. dentro

- de los veinte días hábiles siguientes al
de. la publicación de este anuncio en
]a GA.CETA DE MADRID. bajo sobre ,ce
rrado que dirá: "Proposición para 'op
tar a la subasta de contratación de las

: obras de un edificio sobre el monticulo Habiendo sufrido extravío él resguar-
:,de San.ta Barbara,. COn destino a Es- do de depósito' número 4.647, de peset:.ts

.. notminales 40.000; en Deuda amortizable
cuelas .graduadas para niños)" niñas. al 5 por 100. emisión 1917-1928, expe~

A. toda' proposición se acompañará dido por ésta Sucursal en 19 de Febre-
,!por separado la cédula personal' de-!
)icitador y el resguardo del depósito ro del año actual. a favor del Banco de
provisional importante 11.728,50 pese- España, Sucursal de Gijón: se llnuncia

_:tas, que habrá de constituir todo lici- al público por primera vez para que el
d C

que se crea con derecho a reclamar lo
··ta 01' en.la aja municipal o en la vcritique dentro del plazo de un mes, a
,'General de Depósitos. en metálico o contar desde la publicación de ~sle
':en valores nacionales al tipo decoti- anuncio en' el periódico oficial "Gace-
,záción. Dicho depósito será ampliado ta de- Madrid", y en los diario~

'. por el adjudicatario basta el 15,por "A B C", de )ladrid y "La Crónica :'ole-
100 de.l precio del remate para la flan- ridionaI". de Almeria, según determina
~ definitiva. el artículo i1 del Reglamento vigente
, Si entre las proposiciones admitidas

:. hubiese dos o más iguales y' más '.ven- en este Banco; advirtiendo que, trans-
.Jajosas que las restantes, en el 'mismo currido dicho plazo sin reclamación d..:

. . tercero, se expedirá el correspúndiente
,acto se verifi.cará licitacionpor pUjas duplicado, anulando el primitivo "-"'e-
a· la llana entre sus autores, durante -
quince minutos, y si terminado dicho dando el Banco exento de toda re~"pon-

s.abilidad.
plazo subsistiere la igualdad, se deCiR ,Almería a 21 de Agosto de 1935.-El
dirá por sorteo la adjudicación provi~ Secretario, J. Vicario. .\ los efectos de lo prevenido en d
,s,ionaidel remate.' X--4239 artículo 68 del Código de Comercio y

, _:~ El ,plazo de ejecución de las obras en cumplimiento de lo dispuesto en Iv,;
-es el de doce meses. articulos 28 y 29 del Reglamento interl-

. Para el pago del precio de las 'obras COMPA:f;IA BI.:!PANO • .. UERIC_" "'T_' no para la organización )' régimen dio'
'al contratista. se expedirán por el Ar- ~ AJ.J~ :s.J.~:s. las Bolsas de Comercio, de 31 de Di-
;quitecto Director de las mismas las DE ELECTRICIDAD, s.. Á. ciembre de 1885. se hace pUblico la

,o.j>ortunas certificaciones conform~ se . " puesta en circulación de las obligaci{.-
, determina en el pliego de condiciones A partir del día l." de Septiembre nes números del lS.44i al 38.239, amo
,de la subasta. .. de 1935. se pagará el cu·pón número ti ! bos inclusive, del empréstito de pesfo-
:: .Son de -cargo del adiudicatario to- de las obligaciones 5 :If.z por 100, emiti- tas 30.000.000, denominado Empréstito
-d,os los gastos que ocasione la subas- das por esta Compañía en i de ~arzo del Patronato del Montseny y de Bent--

. ,ta 'Y formalización del contrato.anun- Ide '1934. a razón de ficencia, de 500 pesetas nominales cada
,dos. honorarios ~otariales. derechos una, cuyas demás earacterL<;ticas fue-
,'J':eales~ honox:-arios al Arquitecto. Direc- ! Pesetas 6,815,por obli&aeiÓll. ron consi.gnadas en el anuncio publica-

. }or. de.' do en la "Gaceta de Madrid". en la edi-
El contratista deberá cumplir todas ¡ en los siguientes Bancos y demit:;,; de ¡ ción del día ,28 de Octubre de 1930.

las' disposiciones vigentessóbre con- t' costumbre. " 1 Barcelona, 14 de Agosto de 1935.-El
tratos con los obreros. seguros de ac- '1 Banco Español d¿'Ci'édító, Madrid. 'Consejero de Hacienda, Félix. Escal~s.
ddente, retiro obrero. etc.; como t8m- ¡ Banco lTrquiio, Madrid. - X-4240
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LA EQUITATIVA

(Fundación RosiJI(').

Habiéndose extraviado la póliza, nú
mero ~1.;;71. emitida pOI' La Equitati\'a
(Fundación Rosillo). en 9 de Julio de
1920. sobre la vida de D. José Aguilo
c~o 19lc.sia~. si en el plazo de treinta
dlas, a parl1r de este anuncio no se pre
s('nta !'eclamación alguna ante diC'ha
COr~lP~:.iía. domiciliada en :\ladrid. Al.
cala. (j~, se pI'?cederá a su anulación y
al pago de su lmpOT'te por faUedmiento
del asegur~do.

La Equitaliva.-Vida.--El Direetor
s~neral. Rosillo Hermanos: P. P. (ile- ,
gl ble), Interven toro .

X-4248'

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'llhMERO 8, DE B.ARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del
Juzgado número 8, de esta dudad por
prov~d.encia de esta fe-r.-ha, dictada ell
el jUiCIO de procedimiento judicial su.
mario promovido ,pol' D. Sal"\"ador Du
rall Pujol, con Ira D. )lagín An dreu
l\f~sip, por el pr~se~te se anuncia por
prImera vez, y termIno -de veilHe dias,
la venta en pública suhastll de la tinca
espedalmente hipotecada en la escri
tura de debitorio, base de estos autos,
a saber:

Una casa que consta de sótanos' en
tresuelo, tres ¡lisos de- altu:-a Ji parte
de cuatro. ean jardín por su frente,
y por la espalda Oriente, y la de .<de
trás jardin y patio, con unos eubier
tos en la parte accesoria de dicha ca
sa, teniendo una androma a lo lar"n
del edificio. ""n lt;l parte de Ponient~·
situada en esta eiu-dad, Paseo de l\fo~
San Jacinto Verdaguer, señalada con
el número 61, que mide, todo Junto,
de ancho o fachada, -die("is¿üs metro~,

cincuenl¡¡ y <:inca centímetros, y de
largo o fondo, cuarenta metros. equi
valentes a una superficie de seiscien.
tos sesenta y dos metros cuadrados,
todo aproximadamente; lindante: Es
le, Oriente, con Juan )Hr; Sur o Me
diodia, eon -dicho Paseo de Mori San
Jacin,tQ Verdaguer; por Oeste o Po
niente, con la viuda de Antonio Cas
telllort, y por ~orte o espalda:-. -cOll

una caIJe enproyedo. Inscrita en el
tomo 854 del Arehivo general, libro 94
del Ayuntamiento de Iguala.da, {olio
194, i,nscripci6n tercera, flnca número
2.71~. Valora,da la referida finca t!n
la escrilura de debitoriQ base d~ es
to!> autos en la cantidad de ciento
treinta mil pesetas.

!El rf,!tmale tendrá lugar en la Sala
audIencia de este Ju~gado, el día 21
de Septiembre Pl'óximo, y hora de JUl!

once, bajo. las condIciones si¡:!uientes: _
Que -para tomar parle en la subasta

deberán los liocitadores consIgnar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destínadl) alefec. !
to, una cantidad igual, por lo menos, I
al diez por ciento en et'eclh'o del va· .
101' d9 la finca, sin cuyo l'equisito no
serán admitidos.

Que los autos y lB certificación del
Regi5tro a que se refiere la re~la euar
la del artículo 131 de la le)" Hipote-

~ -. ." J único.-P~ 500 25 Agosto 1935_.- __ . • ,tI1"" .• ~ --= .~ _
earia estarán de manifleslo en l~. se-1 pesel~s nQmillales,llúlJ1eT;()~ ~22.Q89/~2,
eretaria. ~misión de 1930; justificando la pro·

Que se entenderá que todQ licitador v.iedad de dichos valores con las Pó-
llcepta como bastante ht titulación. y . lizas de coulpra d~ lo:> mhmos y ale";
que las cargas o gravá,menes .anteria:-·· gando .que tales valores le fueron, 1'0-;
res ). los preferente!. si los hubiere-, !lados al instante en 18 del pasado mes·
al crédito del ejecutante eontinuarán de Juniu en su domiciliO de San An-
subsistente1>, entendiéndose que el re- drés, $lIgún' consta al JU~'Rado mime.
mate 10$ ace-pta, )' queda' subrogado ro· 11. de esta c8l)ital, Secretaria del
en la responsabilidad -de los mismos; SI'_ Se:"rano. dende radica la oportuna.
sin cuyo requisito no seran admitidos. denuncia crirrtinal; m~ntrestandQ, se_O

Que servirá de tipo pnra la subasta gUn dispone el articulo 549·del Código.
]a cantid41d flj:.tda como precio a la. de Comercio, que dkhosvalores lOSJ
referida flnca en la escritura de debi- adqw,l'i6 por medlaeión del COffódor
torio antes referj,doa, y que no se admi- Colegiado en elitll ciudad en lasteehas.
tirá. postura al~una inferior a dieho expresadas en dich~~ pÓli:t:as. habien-
tipo. . do percibido 105 'últímo$ inlerese5 a

y que los gastos del remate, pago su,¡;. r~:'ipectivoll veft~írojentos eu hl
de derechos reaJes y demás consiguiell- Ban~a Arn(¡s, de lljita capital: ..
tes a la venta serán de cuenta y ries- Considerando que en este caso pro--
go del rematane.· cede accederse· a tal preten~ón.. ótl'

Barcelona. 19 de 1\goso de: 1935.- conformidad a los al'ticuloa 547 Y si~.
El Ju~z (ileg!ble) .~El Secreario, por guiente$ del CódigO de Comel'do,·.
llabilitación, Clinio Cabrerizo (Qficial); Su lIeñoría. por. ante ml. elSClCr~

X-42:H taMo. dijo:
Se deareta 1:.\ prohibición .de enaje...

nar -b negociar los valores sisuieftt~s:'
DQS Tituloi de ht Deuda Perpetua

JUZGADO DE PRIMERA I1';ST.4NCIA Interior. serie A.,. al 4 por lOO, olÍ.
NUMERO 9, DE BARCELONA meros 1.lS6.4~2/53, de 1.000 pesetaK

nomipales; tres Bonos Exposición de-
En el expediente sobre extravío de Barcelona, al 6 por ·lM, de 1.500 IUI"; .

'Valores vertiente aotlf el Ju~gado de setas nominalei, números 2~tiO· -.1'
primera instancia del número 9, de 2.962;cu4itro Cédulll.s' de C)'f;~ditQ.L.ocllI
esta ea¡J:tal. obran los autQs d~l tenOr Intefprovineial, al 6 por lOO, d~ 2.0()()-,
literal l;iguiente: pe~l!~ht~ nominal.,,,, nÍlmeros 48.~8417~

.•Auto. - Bar<:elona a 13 de Julío cl1atro Obligaciones Tranvía¡; de BIIr-,
de 1933. c~lo~ 1925. aJo por 10Q. de 2.000. p~

Se ha ratificado· el interesado en el ' seta!> nominalftll. 71.783/86; Q,n~ OPlh
contenído de. su escrito IniCial; y .. ¡gación' Tranvias d" Barcelona•. 19~¡;.:

Resultando que. D. JOSt Gard~ Sala . al 6 por. 100. de 500 pestlla:;¡ nomina,..
con su anterior escrito pide ~~ ten~a ! les•. nQmero 21.329; cuatro ObliaaciQ".
por solicitada en fonna la deÍlüncin I nes Tranvias de Barcelonlt, t92~, 'll 6
del extra,';¡o de los valores siguientes; I por 100. de 2.000 pesetas nom.males.
Dos Titulos dé la Deuda Perpetua In~ i nümerQ'i 84.365/6&¡ dos Accion~!:i prf:
terior, Serie A:, al 4 por lOO; m)rne- " fel'eoteíO de la Compajiía TelefÓ[l~ca
ros 1.136A52i53. de 1.000 pesetas.. no. Nacional de .fsp&ñf.:, de 1.000 peseta.s
minales; trell Bonoll Exposición d~ ¡ nominales, números 33.704/5; dos .Ac
Barcelona, al 6 por 100 de 1.500 'pe- ¡ cionflS COl'lpañif\ Telefónica Nacional
tas nominales. números 3.960 al 3".962; de Espáña, al 7 por 100 aeUnl., de 1.00Q
cuatro CMulas de Crédito LQcal In- pf;seta1i nominales, númerO!! 130.2S6/87,
terprovinclaJ, al 6 por 100; de 2.500 emisión 192:>; (~tiatro THulos deL Pa;
pesetas nominales, número:; 48.28417; trOQato de la Habitadón, al ¡) porlOO~
cuatro Obligaciones Tranvlas de Bar- de' 2~OOOJle!ieta~ noruinale¡;. Il"m~-
celona. 1925, al 6 por 100, de 2.0QO rQl) 31~7114-; seis Acctones ¡>referei¡~
pesetas nominales, números 71.783/86; tes de lá Compañia Telefónica Na-
una Oblignción Tranvias dé Bareelona, cional .de Espaíi>l, ~l 4 por lOO, Qé'
1925, al 6 por lOO, de bOO pesetaa no. 3.QOO.pesctas nQminales. ellti!lfón r926~
minali~s. número 21.329; cuatro Obli~ número:; 277.646/:;1; dos TJtl,iIQ& de
gacionesTranv11.18 de Barcelona. 1925, la Deuda "!unicIpal de Ba:rceIQna. eml::'
al 6 por 100, de 2.000 ·peseta'! nomi. ! si.6n 1928, al ;) L10r 100. de 1.000 pe~
nales. númel'os84.365/68; dos Aedo. ! setas Ilo)uin.ales. m~m.eras 184,197/8¡
nes Preferentes de la Compañia Tele. ¡ do:> Acclones Tranvias de Barcelona;
fónica Nacional dtl España, de 1.000 ¡ prefereníes, '7 p()r 100 inidal, de 1.000
pesetas nominales,. números 33.704/5; ! pesetas nomInales. núlller9s 12.95:1/M!
dos Acciones Compañía Telefónica Na- ¡ y cqalro Título~ de la PeudaPerpetua
cional de España, al .j por 100 acum., : Interior, al 4, por lOO, de 2.000 pese;;
de 1.000 pesetas nominales. núme. tas nominales, números S22.089/!l2~
ro;; 130.286/87, emi~ión 1925; cuatro emisión 1930; .
Titulos del Patronato de la Habita- Pórlgase en conc;;eirniento del CQli:-
ción. al 5 por lOO, de 2.000 pesetas ! gio de Agentes de Cambio y Bolsa,
nominales, números 31.571/4; seis Ac- ; participese a las Compafii\l~ ~mi;lQras
ciones Preferentes Compañia TelefÓ'- l. de tales valores y M~ase publica la de-:
nlea Nacional de España. al 4 por lOO, ! nunda por .medio de edictos. qqe se
de 3,000 pesetas I'lominalell, emisión l publicaráp en los Estrados y se. in7
de 1926, números 271.648/51; dos "fI- i sertarán en la G"cJ;:-r.-\, I)e MADlUD, Bo
tulos Deuda Municipal de BQrcelona, 1 letin Olidal de la provincia y Diario
emisión 1928, al 5 por lOO, de 1.000 1 de Barcelona de Avisos y Noticias~
pesetas nominales, números 184.197/8; , Substándese esta demanda con audien.•
dos Acciones Tranvías de Barcelona, cia del Ministerio fiscal y del señol'
preferentes,'; por 100 inicial. de t.OOC Abogado del Estadf), por los trámites
~setas nominales, números 12.953/54. que establecen los artículos 741 y si~
y -cuatro Titulos de la Deuda Perpetua SUlentes de la l~y de EnjuicIamiento
Interior, serie A. al " por lUO. de 2.000 , civil. Citese y ·~mplácese por medio
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de edictos, a cuyo fin adiciónense" \ Pasivas, y haciéndose público por me- Tiene su entrada principal en la ca
aquéllos al tenedor o tenedores de los ~ dio de edictoslle de Canuda; consta de casa-habita
ref(!ridos valores para que comparez-! Asi por este su auto lo provee. man- "ción. de varias otras dependencias Y
can en el expedi.ente dentro del- tér. ' da y firma el Sr. D. Julio Felipe :Me- de la casa-fabrica propiamente dicha.
mino de nueve días a alegar lo que a sanza Beriz. Juez de primera instancia midiendo en su conjunto una super
su derecho con\'enga, con apercibi- del Juzgado númerO 9. de esta capital; fleie de 103.622 palmos cuadrados Y
miento de pararles el perjukio que en I doy fe.-Julio F. ~Iesanza.-Ante mi. ~ 90 décimas, equivalentes a 3.916 me
derecho hubiere lugar. Licenciado José Maria Salvá." I tros y 21 decímetros; lindando: por

Asi por este su auto. lo provee. man- I y para que sirva de notificación y 1 el ~oroeste. donde tiene su frente y
da y firma el Sr. D. Lisardo Fuentes emplazamiento en forma al tenedor o . entrada principal, parte con la cane
Garcia. Juez de primera instancia del: tenedores de los valores expresados. ¡ de Canuda. parle con propiedad de
Juzgado número 9; de esta capital; doy 1 libro y firmo el presente en Barcelo- ; ·D. Juan Prats, pllr!.e ::v,;, Já' de D." Pau
fe.-Lisardo Fuentes.-Ante mi. Lii:en- ! na a 21 de Agosto de 1935.-El Se- : la Rold{)$. }Jarte con la de D- Salvador
ciado José Maria Salvá.'· I cretario. Licenciado José :\1aria Salvá. ! Pal~ y parle con la de D. Jaime Ro-

"Aulo.-Barcelona a 20 de Agosto X-42-l1 I queta; por la derecha, entrando. Sud-
de 1935. f este, parte con esta misma calle, parte

Por presentado. únase. y . ; con propiedad de D" Pedro :\lártir Yi-
Resullando que por auto de 13 de JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU ¡ lIa y parte con la c~lle de San Ginés,

J~.nio de 1933 ~e decretó. la prohibi- I NUMERO 12, DE BARCELONA i y por la izquierda. ~oroeste, parte con
ClOn de negOCIar o enajenar. entre, : esta calle. parte con la de San Anto-
otros valores. dos Titulos de la Deuda I En virtud de lo dispuesto por el nio. parte con la propiedad de D. :\1a·
Perpetua Interior, serie A.• al 4 por Sr Juez de pr'mera l"nstancia d"'¡ Juz crin Galccnin. parte con la de doña
lOO, números 1.136.452 y 1.136.453. de ! garlo número \2. de esta ca~ital. e~' Rosa Lloveras. parle con la de D. Gi·
1.000 pesetas nominales cada uno; y . el expediente de jurisdicción \"olunta-; n~s ,'illa ~" parte con la de don Jaime
la parte instante con su anterior es· ! ria en actos de comercio, promo\"ido Prats,
crito solicita la rectificación del al!to : por D. Alejandro del CarIo. sobi-e re- Esta finca se halla dotada :r tiene
en el sentido de que haga conslar que: conocimiento de una partida de cien- para su servicio. en primer lugar. dos
los titulos objeto de la prohibición de : lo sesenta y cin-co toneladas de cisco décimas de la mitad del agua que fluye
negociar o enajenar referidos son los: d b' 1 d '"d 1 Y fluirá en la misma. construida por
señalados de números 332.08-, y 332.088 '.' e car on vegeta a qUIn o por epromovente por compra hecha a don los padre e hiJo )[alias y José Villa.
por cuanto aquéllos fueron la nume· Antoine )Iuzy, de Solenzara (Córcega- en las tierras de Rovaix y Boquet. si·
ración correspondiente a las carpetas Francia). transportado a esta ciu,d-ad tuadas en el término de San Ginés de
provisionales y siendo los Títulos de-· b d d 1 "G' "" Vilasar. junto con la parte proporcio-
finitivos los anteriormente expresados: a or o el ve ero lOvannmo. por

el 'presente se cita al referido D. An. nal de acueducto ~. cañería de con·
Considerando que dadas las expre- toine ~Iuzy para Que el dia 29 del ac~ ducción. y en segundo lugar. una plu

sadas manifestaciones y apareciendo tual, y hora de las doce. comparezca roa y media de a~l1a viva. continua
de la Póliza respectiva que los Titulos ante este Juzgado, sito en el Palacio y perenne. de la medida. peso y diá
son los números 332.087 y 332.088. de Justicia (Salón de Fermin Galán>. metro que usa el Ayuntamiento de
procede accederse a la rectificación al objeto de intervenir en la .diligencia :\Iataró ¡Jara la distribución y entrega
solicitada, Y. por tanto, decretarse la de nombramiento de dos Peritos, ca- de las aguas comunales de la misma
prohibición de enajenar o negociar merciantes de carbón. para el recono- ciudad. cuya pluma y media de agua
los dos Titulos referidos. dejándose sin ¡ cimiento de la eXipresada mercancía; es parle y procedencia de la que nace.
efecto la prohibición decretada con ; bajo apercibimiento que. de no con- absorbe y fluye de tres minas con5
respecto a los Títulos de ig-,,¡al clase " truidas en uña pieza de tierra viña,
números 1.136.452 y 1.136.453. de 1.000 : ~Urrir a di~a diligen-c~a. seral nomo de cabida tres hectarcas. 6i áreas y
pesetas nominales: . rados los eritos que. esi¡n1e a par- I 24c~ntiáreas. radicada en el lérmino

Su sen-orl'a, por. ante mI', el Secre- 1" te promovente del expediente. o, en I ". 1 d S ('O' d "'}
d f S J d . ' : !TlUUlc:pa e _:10 ~Jlles e 1 asar y

tario, dijo: : su e ecto. el r. uez e primera ms- I partida Yevirol o torrente D'en Estra.
S d t 1 h obo •• d I tanda. 1 llV_. conocida por la Romera:. lindanle:• e ecre a . a pro 1 1C1t?n e ena- ¡ Barcelona, 12 de Agosto de 1935.-

Jenar O negOCIar los dos Tltulos de la . h a Oriente, con el torrente D'en Estrany:. El Secretario. Arturo Qa\'eria Uo et. .
Deuda Perpetua Interior. serie A.• al 4 • X-4236 por Mediodia. parte con Jerónimo Ea-
por lOO, números 332.087 y 332.088. i sart, parte con )Iiguel Bosch y parte
de 500 pesetas nominales cada uno. i con los sucesores de Buenaventura
Póngase en conocimiento del Colegio 1 Blanchart. apodado "Canyas"; a Po-
d~ Agentes de ,Cam~~o y Bolsa. Parti- ; JUZGADO DE PRThIERA INSTANCIA niente. con eslos últimos y con José
Clpese a la DlreCC!On get;eral d~ l~ ; NUMERO 13, DE BARCELONA Planas y José Estrany. mediante el to-
Deuda y Clases paSIvas; bagase pubIl- : Trente Morroy, ). al Xorle. con el re-
ca" la :denuncia por medio de edictos. 1 En virtud de lo dispuesto por el ferido torrente Den Estrany. cuya fin
que se publicarán en los Estrados del ¡ señor Juez municipal número 13,: de ca post'en hoy los sucesores de José
Juzgado e insertarán en la GACETA DE ; esta ciudad. en funciones de primera Pons y Casals; hallándose dicha agua
M.wRID, Boletín Oficial de la Genera- ! instancia,- en providencia de 16 del conducida desde ella por medio ele ca
lidad de Cataluña y en cualquier Dia- ! actual, dictada en los. autos de pro- ñerías a la hereuad de pertenencia de
rio de Avisos de esta localidad; subs~ : cedimiento sumario hipotecario pro- D. Juan Banús y Feliu. denominada
tánciese esta demanda con audienda ' movidos por el Banco de España con- casa Simó. antes Rabeta. situada en
del Ministerio fiscal y del señor Abo- i tra doña Juliana Pintó Roldós y. don el propio téormíno, compuesta de una
gado del Estado por los trámites que : Pedro Calvet Pintó; por el presente casa de campo. antf'S de tres solares.
esbblecen les articulos 741 y siguien- ¡ se saca a pública subasta. por tercera con una puerta afucra. abriendo, y hoy
tes de la ley de Enjuiciamiento civil. 'l' ,,'ez. por término de -veinte dias y sin día siele solares con cin('o puertas. se
Cítese y emplácese por medio de edic- sujeción a tipo. la finca siguiente, ñalada de núme.o 4. de nueve cuar·
tos, a cuyo fin adkiónense aquéllos 1 con la maquinal'ia en ella existente. teras de tierra aglebadas a la misma
al tenedor o tenedores de los referi- ¡ comprendida corooformando parte ('as~l. equivalentes, sal\'o error. a tres
dos valores, para que comparezcan en ! de la misma, hipotecada en la escri- hectáreas. 30 üeas y 51 centiáreas,
el 'expediente dentro del ténnino de l' tura base delprocedimienlo. donde parte (:on reo. parte viña y parte huer
nueve días a alegar lo que a su derecho se t3Só en 650.000 pesetas. to con árboles frutales ~ !inda: a Orien
convenga, con apercibimiento de pa·· l' Toda aquella casa-fáhrica con la te, con el camino Real que dirige a
rarles el perjuicio que en derecho hu· " maquinaria en la misma existente y la villa de Granol1ers, conocido por
biere lugar. 1 que luego se relacionará, si.tuada en el Camino de la Costa; a)lediodía.

y se deja sin efecto la prohibición I las c~~!es de la C::Inuda de Clap~s, de con dOlia )[ariana Quintana. mediante
de enajenar o negociar los dos Titu· ! San Ginés y de San Antonio, de la to...rente. cegado en la actualidad; a
los de la Deuda Perpetua Interior, se· I villa de San Ginés de Vllasar. partido Poniente, pai'te con D. Domingo Re
Tie A., al 4 por 100. números 1.136.452 judicial de Mataró. señalada en.la pri- coder y parte con Agustín Artigas.
y 1.136.453. Participese al Colegio de mera de dichas calles con el número mediante torrente, y al Nort~. parte
Agentes de Cambio y Bolsa. a la Di- 22 Y en la últim::l Con el 32. carecien- con los sucesores de José Pons, hijo
rección general de la Deuda y Clase$ do de númel'O en las otras. de Pablo Pons y parte con l1adrona
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Eslrany, cuya pluma y media de agua IJUZGADO DE PRUIERA INSTANCL-:\,
se toma en un repartidor constraído DE CHINCHON
en la referida hert>dad Casa Simó en
un p!!.nt~ de la misllla por donde pasa
la <:anerJa que la conduc~ al depósito 1 Don José Muñoz y N'úñez de P.ra-
y cIsterna aHí existentes y dos metros ' do. Juez de primera instancia de esta
antes de llegar a dicho depósito. ('iudad de Chinchón y su partido.

_La maquinaria compr~ndida en la En virtud de lo acordado en provi.
hipoteca como parte de la finca es In rienda de hoy en los autos que se tra
siguiente: :\:.'áquina vapor de 250 ca- mitan en este Juzgado por el proce
'Jul1os Iwmín<lles. ('onstrucci<Ín :-';ue\'o dimiento especial sumario establecido
Yu1cano. Seís electromotores, por ser e~l el artículo 131 (fe la ley HIpoteca
eleetrificada. Seis continua::; de hilar l"la, promovidos por el Procurador don
('onstrucción Hetherington v Lallcas: Ismael Zazo ~linl::r-Jela. en nombre de
ter, c?!1teniendo 2.200 huso~. La pre- la Fundación de los Herman()s Apari
para~'c!n para las m!~mas se compone cio &- la Peña. Escuelas <le los Sagra·
de Crlghlon y Batan, con::;trUl.:ciún dos Cornones dE' Jesús)' ~Iaría, de
P.I~lIL Aiimenlación y Bat.an, construc- Chinchón, contra D. JUatl Rodríguez
eOil Hetherington. Ocho carda::; cons- Cflrretero, de esta vecindad. sobre re
tru(~c!?n Brocks. Do:!: manuales: cons- clamadón de 9.850 pesetas de capital.
tn':CClOn Plall. Siete mecheras cons- pr<X'etientes de un préstamo que le hizo
truccÍón Plall y Hetherin;.:lon.' Cienfo doña FideJa Aparicio de la Peña, 390
setenta telares para tejer, desde 175 pesetas 73 céntimos por intereses, los
hasta 1.60 cent!metros ancho tejido, \'encid<Js y costas. se saca a la venta
constrUldos por las Casas Harrison, por primera vez, en públi-ea subasta, la
1?ugdale, Sl;1Ill~er, Laneaster y ·Carré. fine3 hipotecada que se describe a con·
Sesenta maqumas tapones de lisos tinuación: -
pan( telares. }láquinas rodetes conte- ¡ FiIl{'3.-Una casa situada'en esta ciu
niendo 250 Ilusos. Cuatro hurdidores. dad, calle de los Huertos, hoy de Al
),1~qu~na apara~. construcción Dugdale. fOl1Sfl XIII, número 19. cl)n puerta a
:\lnqum9s Cl:1 llllIas, conteniendo 300 la calle T.r-avesía de los Solares. nú·
h~sos. }láquina mediadol"<: prensas mero 4. cuya extensión superficial no
elc~te!·a. BIallq ueo con calde¡-a pal-~ consta: linda: por la derecha. entran
h~rvir. Jibqilin:ts de layar y picar, hi- do, Cl)n rasa de D. Narciso Recuero;
dl"oextrac:ol, (~onstrui":'o po.,:\1. Vil- ' por la izqu:ierna. ('On otra de- D. Juan
rasau, EmlJarratiús y tl'ulhMIÍ:üones. Luis Su!'i:.lc. y por 1"1 fonno. r:on otra

Se ha señalado para el remat~. que de doña Aurora Ortiz de lárate.
telldr¡~ lugar en la Sala audiencia de Se cmnpone,de varias habitadones en
dicho Juzgado de jJrü::era instancia ¡piso ha,io, principal y se~undo, patios,
número 13, siLO en la planta baja del cueva p3.ra. cooservar ~"¡no. bodega, la
~alacio de .Jl:sticia, el día 30 ce Sep- gar. corralIza v terreno. que antes fué
tlembre proXllllO y hora de las doce; 1I:r>VTlt) de aceite.
que para tomar parle en la suhasta de- DiC'h:l sulws~a tendrá lu~:Jr en la Sa
b~rán los licitadores consignar pre. 1;) audlE'ncia de este Juzgado. el día 27
"'lam.enle en la mesa del Juz>;ado o en de Septi-embre próximo, a las once de
el eslablecÍll1ienlo destinado al efecto su mañana, bajo las simientes conai·
una cantidad isual, por lo menos, aÍ eir>nes: ~
10 por lOó del tipo de la segunda se· Primera. La referida flnea sale a
hasta. que fué el de ·tS' .::'ÚO pesetas•.\ pública subssta. por primera vez, en
sin cuyo requi~ito no st::".i.n auulilidos· ; la cantidad de s~tenta ron pesetas flis·
no admitiéndose otros postores qu; . do en la esc~itura de hiootE"<'a.' •
los .que acrediten haber hecho el de- Segunda.:Ko se admiti,~án poslura<:
pósito, s2h'0 ei derecho del actor de inferiores a dicho tipo. ~. para poder
concurrir a la subasta, sin hacer de- tomar parte en la subasta deberán (:0.1

pósito; qUt: las respec~i\"as ('on~igna- signar previamente los liktadores e'l
ciones se cle\"oh'eran a sus d¡;ellos, a la m€'sa de! Juzga<io o en el est::lbleci
su costa, deslm~s del remale, excep· miento destinado al efecto ellO "'!JI"
to la corres,;olldicllte al mejor pos- 100 de las expresadas setenta mil ¡:.e
tor, que qliedar¡j en garantía del cum- setas. sin cuyo requisito no serán hfi-
plimiellto de su obligación, ~'. en su mitidos; y ,
caso como parte del lJrecio de la "ell- Tercera. Que los autos v la certifl
ta; que los autos y la certificaci6n del cación ~ qtIe se refiere la ,regla CU9.rta
RC3i s t ro a que se refic¡-e la regla cu~r- del 'artIculo 131 de la ley Hipotecaria.
ta del articulo 131 de la ley Hipote- se hall:m de manifiesto en la Se<:ret;a
caria. estarán de manifiesto en la Se· ría hasta el acto del remate, debien.lo
cretaría del infrascrito; que se entell- i conformarse con los títulos los Iici
derá que todo licitador acepta como tadores, sin tener derecho a exigir nin
bastante la ti tulación; que las cargas , gunos otros.
:Y gravámenes anteriores y los prefe-, ¡
rentes, si los hubiere, al crédito del; y que las cargas o gravámenes ante-
actor, continuar:ín subsistentes, enten- riore!': y los preferentes, si los hubiere,
diendose que el rematante los acepo al cré"iito del a....tor. continuarán sub·
ta y queda subrogado en la responsa- sist!'ntes, entenoiénrlose q u e el rema·
bilidad d,e los mismos, sin destinarse tante loS a('epta y queda subrogado en
a su extinción el precio del remate, la responsabilidad de los mismos sin
y que los gastos de subasta y poste- destina-rse a sn extinción el preció del
riores seran a cargo del rematante, con 1 remate. ..
inclusión del pago del impuesto de 1 Dad~ en Chmchon. a 14 de Agosto
Derechos reales ~i pago de laudemios, 1 de 193:1.-EI Secretano. Antonio Medi-
si jos hubiere. Ina.-El Juez. Jesús Muñoz.

Barcelona, 2(l de Agosto de 1935.- X-4242
El Secretario judicial. Silverio Valls.

X--424O

JUZGADO DE Pl<.IMER.A INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud d~ providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero iI, de esta capital, ea autos de
procedimiento espeC"ial hilj{)tecario que
sigue D. José Illana Samaniego, eontra
D. Ramón de la Bastida Fernández, so
bre pago de cantidad. se sacan a la
venta en pública subasta. j)GJ" término
de veinte días y en las cantidades que

'se dirán, fi~adas en las escrituras de
constitución de hipoteca. las i!ncas si~

guientes:
Primera.--Una hacienda denominada

San Ramón, en este término ce Cons
tantina; linda: al Norte, con finca de
herederos de D. Rllperto Romero- del
Castillo y camino conocido por el de
la Cuesta de Carrano; al Este, eon el
camino de la Plaza de Toros, afueras
del ¡puebio y ,camino del Castillo' al
Sur, con finca que fué de E.ariSÍQ Val
d~rrama, hoy de D. Juan Rubio y ca·
mino de la :Morería; al Oeste con el
mismo canuno de la Morería. c;n finca
que fué de doña Cannen de la Ba:o;ti
da y es hoy de Antonio Avila Naoa
rro; esta finca está dedicada al cultivo,
de viña €fl una superficie de 10 hecH.~ ,
reas. 52 áreas y el resto de oliva te
niendo una superficie total de 17 hec
táreas, 79 áreas y 82 centiáreas, con
teniendo cinco caseríos.

La restante descripción consta en los
autos.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de cuarenta y cinco mil pes~

tas.
Segunda.-Participación en la h~

eioo¿a llamada Lagar Grande. término
de la Puebla de los Infantes la cual
participación linda: 'por el Norte; con
terrenos del común de la Puebla y con
montes nomb:-ados de Ecequiel Núñez;
por el Este. COn la otra porción de la
mi<;ma finca que se a..Jjudicó a doña Ana
de Angulo, y p<>r el SUl' y Oeste, con
montes del Estado; mide ocho hectá
reas. 14 áreas y 14 centiáreas y con
tief1e algunos alcornoques. prados para
h~no y un caserío en mal estado que
mIde 119 metros y 48 decimetros cua
drados.

Esta finca sale II subasta por cuatro
mil quinientas pesetas.

Tercera.-Un lote que está al laño del
1'\orte de la dehesa o hacienda del Al
cornocal. tierras ('almas, montuosas y
<:le regadio. conocido COn el nombre de
la dehesa del Alcornocal, ténnino de la
Pu,,"bJa de los Infantes. '

El ~xpresado lote, del Norte, linda:
por Norte. E~te y Oeste, con terrenos
df'l Estado. y por el SUI'. con, terrenos
rle la dehesa que pertooeció' a doña Ce
lestina y doña Ana de Angulo y hoy
es de D. A,rturo Lloset y Pascot: mide
una superficie de 2i hectáreas, 25 areas.
con 2.5i1 akornoques (fe primera y se-, '
gunda clase en su mayor parte, pra
dos para heno. un pozo de material,
una caldera para cocer co-rcho y el pi- .
lar de otra fábrica que se encuentra en
la pa,rte baja llamada del Escribano.

También pertenece 3 ~ste lote la mi
tad del caserío de la finca de que for·
m6 parte. el cual medio caserío mide
370 metros superficiales y en él se 00
cuen tra la cocina grande.

Esta finca sale a sub3sta por treinta
y seis mil quinientas pesetas.
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Cuarta. lína casa en la dudad de
Constantina y su Plaza de la Constitu
ción, marcada con el número 10; que
Iin<la: a la derecha, entrando. con otra
de D. Manuel Lora Al'roy.o. hoy de
D. Leonardo Castelló; por la izquierda,
con la calle del Alamo, hoy Sagasta. y
por la espalda, can calle de Barrio
Nuevo. "

Se halla edificada sobre una superfi
cie de 110 metrús 2i centímetros cua
drados: consta de tres pisos y varias
dependencias.

En la adualidad, en la parte baja de
la casa que da a la calle Barrio Nue
vo. hay in~tal3da una fabrka de ani
sados. ° sea de aguardientes anisados,
con tres calderas coo sus serpentines
correspondientes, con su corbato o de·
pósito de aguas. "

Esta fint;"-3 sale a subasta por la can
tidad de treinta y ocho mil pesetas_

Pa"ra cuyo remate se ha señalado el
día 26 de Septiembre próximo, a las
doce de la mañana. en la Sala audien
cia de diCho Juzgado, sito en la calle
del Gemral Castaños, número 1, advir
tiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre
villmente ellO por 100 de dichos ti-
pos. " .

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a los mismos.

Que los autos y la c-ertifka{'Íón del
Registro? que·se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secreta·
na. . .

Que s(' entenderá que todo licitador
aceota como bastante la titulación_

y' que las· cargas. o gravámenes oote
riores y los 'preferent€'S. si los hubiere.
al crédito' del actor. continuarán sub
sistentes, enteniiiéndose que el rema
tante les acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
ll'"e'lD.ate. .

y para su publicación en la "Gaceta
de :\Iadrid~', se firma el presente 00 :\Ia
drirl a li de Agosto de 1935.-El Se~

cretado, P. S.., Gregorio Ortego.--Vis
to bueno: el Juez, Carlos Calamita.

X-4247

JUZGADO DE PRlllERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

En .este. Juzgado de primera instoo
cia número 18 y Secretaria de D. F,ran
cisco Castro Artime,se siguen autos
promovidos por el Banco Hispano Ame·
ricano, representado por el Procurador
D. Enrique de las Alas Pumariño, con
tra D. Gonzalo Sanz Hernández.. sobre
embargo preventivo (cuantía treinta y
doco mil pesetas), en los cuales se dic
tó el auto," cuya parte dispositiva dice
así:

"Su Señoría, por ante mi, el Secre.
tario dijo: De cuenta y riesgo d.el Ban
co Hispano Americano se decreta el
embar~o preventivo de los bienes de
D. Gonzalo SaDZ Hernández, en canti
dad de treinta y !:inca mi.l pesetas de
principal, cuatrocientas cuarenta y sie
te pesetas con diez céntimos de gas
tos y otras diez mil más calculadas para
intereses y costas,. e u y o embargo se
llevará a efecto sin oirle al deudor ni
admitirle en el ado recurso alguno, por

el Alguacil y Secretario que refrenda
o ::r.lien haga sus "eces a los que ser
virá este proveido de mandamiento en
forma, teniéndose previamente por par
te en este procedimiento al Banco His·
pano Americano,)' €e su nombre y re
presentación al Procurador D. Enrique
de las Alas Pumariño, con el que se
entiendan las sucesivas diligencias y
al que se devolverá el poder que pre
senta, dejando a continuación testimo
nio suficiente y nota en el lugar que
ocupa.

A~i por este auto, lo provee, manda
y firma el ~r. D. José Ogando Stolle.
Juez de primera instancia del número

\ 18. en ~Iadrid a li de Agosto de UI35;
! doy fe.-José Ogando StoUc.-Ante mi.
I P. S., Emilio Gutíérrez."
! En dichos autos y mediante desco
~ nocerse el actual domicilio o paradero
: de D. Gonzalo Sanz Hernández, por.
, haber resultado negativa la diligencia

practicada en su busca se ha acorda
do notificarle el auto, cuya parte dis

, positiva se inserta por medio de la pre
sente y hacerle saber que cumpliendo
lo acordado tn el mismo han sido tra-

. bados bienes que como de su propie
dad se han designado por la parte ac
tora, que consisten en do!': casas. sihs
en esta capital y sus calles de CO:!."le
de Romal<ones. número 14 y Pelayo,
número 23 y de 11" crédito que el mis
mo ostenta l'ontr~ D. Luis Muntan Cla
ramunt por cincuenta mí] pesetas. ,;~

~ún escriturapúbJica otorgada ante el
=",otnrio D. Cándido Casanueva en 9
de Diciembre de 193~.

y para su inserción en la "Gaceta I\e
:\iar!orio", para que sirva de r.otificaci6n

. en forma a D. Gonzalo Sanz Hernán.
; dez, cuyo actual ¡i'omicilio o paradero
¡ se desconoce, expi<!o la presente en
\ :Madrirl a 23 de Agosto de 1935.-EI Se
¡ oret2rio, P. S., Emilio Gutiérrez..

X-4250

JUZGADO DE PRrnER"A INSTA~CIA
1'o"'UMERO 20," DE MADRID

Por el presente. y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez "de primera ins
tancia número 20, de esta capital, dic.
tada en e,l dia de hoy en los autos

I
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo 131 de
la vigente ley Hipotecaria, promovi

1 dos por la Sociedad Alfaro -:" Compa
1 ñia, S. en C., representada por el Pro-

1
, curador D. Antonio Guisasola, contra

D. Francisco Garcia Romo, sobre re
1 clamación de un crédito hipotecario

1

de treinta mil pesetas, se saca a la
. venta," por primera vez. en pública su

basta, las siguientes fincas:

1
1.- Una tierra en el llo11ete, de nue

! Ve celemines de secano o veintitrés

\

. áreas y veintinueve centiáreas; linda:
al Saliente, :\Iariano Verde; Mediodía,
Capellanía; Poniente. un forastero cu
yo nombre no pueden precisar, "JI' ::\or
te, Nicolá!': Sáez. Tasada en mil cua-
renta pesetas.

2.- Otra con olivos en el Portillo,
de seis ceJemines o quince áreas y cin
cuenta y dos centiáreas; linda: al Sa
liente, una pared; Mediodía, Isidro
Lancas, y Poniente y Norte, con Eu
genio Sáez. Tasada en setecientas pe-
setas. .

3.- Otra con olivos en el Chapitelt

de llna fallega o treinta y l..al áreas y
dnco centiáreas; linda: 31 Este, u~

yermo; Sur, Serapio :\1:lrtínez, y Oes
te y ~orte. otro yenno. Tasada en dos·
cienta~ ochenta pesetas.

4.' Otra en la Cazuelet3.. de nueve
celemines o veintitrés arcas ). veinti
nueve centiáreas; linda: al Este, Vi
cente Cano; Sur, Carlos del Amo, "~¡

Oeste y Norle, un lindazo. Tasada en
mil euaacnla pesetas.

5." Otra tierra con olivos, en las
. AlmohadiUas, de nueve celemines o
veintitrés. áreas v veip.linueve centiá·
reas; linda: al E~tc. una pared; Sur y
Oesie, yermo, r :;\'ortc, Patricio Del
gado. T;lsada en quinientas sesenta pe
setas.

6.- Otra tierra en la Cañada, de
igual extensión :r equivalencia que la
anterior; linda: al Este, camino; Sur,
Dimas Gonzá!ez; Oeste, ribazos, y Nor·
te, herederos de Francisco PeirG. Ta
sada en mil ciento veinte pesetas.

7,- Olra en el Atajillo, debajo de
las Peñas del Pregón, de seis celemi
nes o quin<~e áreas y cincuenta y dos
centiáreas; linda: al Este y :-';orte, Vic
tor del Amo, y Sur y Oeste, Josefa
Delgado. Tasada en quinientas sesen
ta pesetas.

S.- Otro oliyar en el Palancar, con
cincuenla olivos en una fanega o trein
ta y un áreas y cinco centiáreas; lin
da: al Este, Abdón Sáez; Oeste y Sur,
:\lariano Delgado, y ~orte, José Villa.
Tasada en mil cuarenln pesetas.

9.- Otro tierra con olivos en los
:\Iochales, de medi.a yunta o seis cele·
mines, igual a quince áreas y cincuen
ta y dos centiareas; linda:" al Este,
José Sáez; Sur, Julian Alique; Oeste,
camino, y ~orte, José ~forales_ Tasada
en mil doscientas cuarenta pesetas.

10. Otra con olivos en los ~locha·

les, de tres ce!emines o siete áreas y
setenta v cinco centiáreas; linda: al
Este, calDino; Sur, yermo; Oeste, ri
bazo, y Korte, Bárbara Santos. Tasa
da en mil cuarenta pesetas.

11. Otra con olivos en el Calvario,
de igual extensión y equivalencia que
1::1 anterior; linda: al Este, un ribazo;
Sur, Josefa Del,:m<lo, y Oeste y Norte,
barranco. Tasada en mil cuarenta pe
setas.

12. Otr:!. con olivos en el Carrizal,
con veinticinco pies en cuatro celemi
nes o diez áreas y treinta y' cinco
centiáreas; linda: al Este. ~lariano

Garcia; Sur, un yermo; Oeste, Josefa
Delgado, y Xorte. Joaquín Santos. Ta·
sada en mil ciento veinte pesetas.

13. Otro olivar COn cuarenta pies
en la Urona, de s¡¡is celemines o quin
ce áreas y cincuenta y dos centiáreas;
linda: al Este, Silverio Santos; Sur,
)lanuel de !a Torre; Oeste, Teresa Lú
pez, y :-';orte, Josefa Pinilla. Tasada en
mil cientu veinte Desetas.

H. Otro en igUal sitio y con la
misma superficie que el precedente;
linda: al Este, Yicente del Amo; Sur,
yermo; Oeste. :\latias López, y Norte,
:Manuel de la Torre. Tasada en mil
ciento veinte pesetas.

15. Otro en los Quiñones. de cuatro
celemines o diez áreas y treinta y cin
co centiáreas, con veintiséis olivos o
pies; linda::ll. Este, un yermo; Sur,
BIas Sáez; Oeste, Marcos Lúpez. y Nor·

! te, herederos de Juan GÓmez. Tasada
~ en Quinientas sesenta pesetas.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE JEREZ DE LA.

FRONTERA

la cantidad expresada al filIal de la
descripción de cada UDa de ellas.

Segunda. No se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.
_ Tercera. Para tomar parte en la
subasta debernn consignar previamen.¡ te los licitadores,. en la me~a del Juz

i gado o en la Caja general de Depó
[ sitos, el diez por ciento de las expre
, sadas cantidades, sin C-I1YO requisito
"no serán admitidos.
1 Cuarta. Que los autos y la certifl
I c:;l.ción a que se refiere la reg¡~ cuarta

del artículo 131 de la vigente léy Hi· .
potecaria se hallarán de maain~sto en
la Seo:retaria hasta el acto del remate, '
debiendo conformarse con los titulos
los licitadores, sin tener derecho a
exigh· ningunos otros; y

Quinta. Que las rar¡::;as y g,aváme~

nes anteriores y los preferentes. si los'
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiér.dose que el
rematante los acepta·y queda subro
gado en la res.ponsabilidad de los mis
mos. sin rlestin~rse a su extinción el ~
precio del remate. , - .

Dado en Madrid a 22 de Agosto de
1935.-El Secretario, P. H., Ricardo
Alemany.-Visto bueno: el Juez de pri
mera in·stancia. Vicente de la Serna.

¡ X-4251,.

16. Otro en igual sitio y de igual
extensión que el precedente; linda: al
Este, Mariano Verde; Sur, herederos
de Andl'és Portal; Oeste, yermo, y Nor
te. también yermo. Tasada en mil cua-
renta pese!:as. .

17. Otro en el citado sitio, llamado
el Barranco del Alama, con treinta
pies en cuatro celemines o diez áreas
y treinta y cinco centiáreas; linda: al
Este, un yermo; Sur, Af;"Ustin Delgado;
~)est6 un ribc.-:o, y Nc:-te J os~ López.
Tasada en mil cuarenta pesetas.

18. Ot.o olivar en la Calzada, con
cincuenta olivos en nue....-e ceiemines
O veintitrés áreas )' veintinueve cen
tiáreas; linda: al Este, con ribazo o
zopetero; Sur y Oeste, un :rermo. y
~orte. Victoria ~roreno. Ta5ada en mil
doscientas cuarenta pesetas.

19. Otro en el Naranjuelo, con trein
ta pies. de oliYQ en cinco ce!emines o
doce áreas y noventa y tres centiá·
reas; linda: al Este, Mariano Verde;
Sur y Oeste. Federico López, y Norte,
J ulián Sáez.. Tasada en mil cuarenta
pesetas.

20. Otro oH,ar en Barranco Pareja
en dos suertes iguales; caben una fa
nega O treinta y un áreas y cinco cen·
tiáre3.s .·.;ada una; la suerte de arriba
linda: al Saliente, herederos de Juan
Gallego; Oeste, los de Manuel Gallego;
Sur, Julian Alique, y Norte, herederos
de Prudencio Vasco, y la otra suerte
de abajo linda: Este, herederos de Ma·
nue! Gallego; Sur, Julián Alique. y
Oeste y Norte. herederos de Gregorio
Morales. Tasada en tres mil doscien
tas pesetas.

21. Otro olivar en el Sahuquillo,
con cuarenta y cuatro pies en una fa·
nega o treinia y un áreas y cinco cen~

tareas; linda: al Este y Sur, veeinos
de Alhóndiga, cuyo nombre no pueden
precisar; Oeste, el encañado, y Norte.
Manuel Ruiz. Tasada en mil ciento
vein te pesetas.

22. Otro en la Cañada, de tres ce
lemines o siete áreas setenta y cinco
centiáreas; linda: al Eeste y Norte,
barranco; Sur, Leandro Santos, y Oes
te, Escolástica Martínez. Tasada en mil
cuarenta pesetas.

23. Otro olivar en los Pozuelos, de
una fanega y nueve celemines de tie·
rra blanca o cincuenta y cuatro áreas
y treinta y cuatro centiáreas; linda:
al Este: un yermo; Sur, Benito Ruiz;
Oeste, herederos de Lorenzo Ruiz, y
Norte, camino. Tasada en ocho miJ. pe
setas.

24. Otro en los Pradillos, de cnatro
celemines o diez áreas y treinta y cin
co centiáreas; linda: al Este, un J·er
lInO; Sur, Francisca Gareia, y Oeste y
Norte, camino. Tasada en mil ciento
veinte pesetas.

25. Otro pedazo de tierra con oli
vos y viña en los }lochales, de dos fa
negas o sesenta y dos áreas y diez
centiáreas; linda: al Este, Federico
López; Sur, Manuel Morales; Oeste,
herederos de Benito Sáez, y Norte. ca
mino. Tasada en cuatro mil pesetas,

26. Otro pedazo de tierra con oli
,"os en los Aruales. de seis celemines
quince áreas y cincuenta y dos. cen
tiáreas: linda: al Este, Julián Alique;
Sur, Demetrio Martínez; Oeste. here
deros de Cuevas, y Norte, Blasa Mar~

tínez. Tasada en la cantidad de mil
ciento veinte pesetas.

27. Otro olivar en el Palancar, de
una f;mega o treinta y nD áreas y dn
co centiáreas; linda: al Este, Wences
180 Ruiz; Sur, ~ranuel Sáez; Oeste, Ee
nito Sáez. y Norte, Dionisio Delgado.
Tasada en tres mil doscientas ochen
ta pesetas.

28. Otro olivar en el camino de
Pastrana, de dos sue["tes, que cahen
una fanega y cuatro celemines o cua
renta y un áreas y cuarenta centiáreas;
linda: todo al Este, Felipe Antón; Sur,
herederos de Juan Gómez; Oeste, un
yenno, yi\orte, Vicente Gutié~rez.Ta·
sada en dos mil quinientas pesetas.

29. Otra suerte de cuatro celemines
en dicho pago, igu:ll a diez áreas y
treinta y cinco centáreas; linda: al
Este y Sur, Arturo Yi1lamil, y Oeste y
Norte, un yermo. Tasada en mil cua
renta pesetas.

30. Un olivar en Ardales, de dos
fane~as o sesenta y dos áreas y diez
centiáreas.; linda: al Este, un lindazo;
Sur, camino de Labores; Oeste, una
pared, y Norte, herederos de José Del-·
garla. Tasada en mil quinientas pese
tas.

31. Otro pedazo de olivar en el
sitio del Barranquillo, de watro ce·
lemines o diez áreas ·~i trenta y cinco
centiáreas; linda: al Este, el eneaño
nado; Sur, un yermo; .oeste, un vecino
de Alhóndiga, y Narre, la carretera.
Taseda en qui!1ientas sesenta pesetas.

32. Un oli....ar en la .cuesta de Al
hór:dil<B, con ciento cincuenta olivos,
en sesenta y dos áreas y diez centiá- Don Mariano Ruz y Ruiz, Juez ma-
reas; linda: al Este, un yermo; Sur, nici,pal suplente del Juzgado número 2,..
la carretera vieja; Oeste, Mariano Pi- de los de Jerez de la. Frontera.
nilla., y Norte, herederos de Gregorio Por el presente edicto se hace sa
Morales. Tasada en .doscientas sesenta ber: Que en este Juzgado se siguen
pesetas. . autos promovidos por doña Carmen de

33. Otro pedazo de tierra.. con oli- ¡ la Cuad.ra y Herrera, vecina de esta'
vos, en la Mataquílez. con treinta pies. 1 ciudad, denunciando el extravío de cua
en seis celemines o quince áreas. y : tro obligaciones de la Compañía SeVi
cincuenta Y dos centiáreas; linda: al i llana de Electricidad de la serie V nú~
Este y Sur, Josefa Pin51la; Oeste. Ma- \ mero 173 al 176 indu"ive, de la emi~·
riano Verde. y Norte. Andrés Sevilla. sión de 1217 Y de 500 pesetas nomina
Tasada en quinientas sesenta pesetas. les cada uno. cuyos títulos les fuer-on

34. Una era de pan trillar en la adjudicados en la partición dI;! los bie
Cuesta de Alhóndiga. de dos celemi- nes de su difunto esposo D. José Jimé-.
nes. con ocho pies de olivos; lin.da:· : nez Barea, realizaua por- escritura de
al Este, camino; Sur, Marcos López; ¡ 24 de Diciembre de 1926, ante el Nota
Oeste, un ribazo. y Norte, Patricio Del- rio que fué de este distrito .D. Manuel
gado. Tasada en doscientas cuarenta Garcia Caballero, solicitando la expe-··
pesetas. dición de duplicado de los expresados·

35. Un ().livar en el sitio de la Ha- titulas, haciendo constar que los últi~·
ya, de tres fanegas o noventa y tres mos intereses cobrados de los expresa-o
áreas y quinc~ centiáreas; linda: al dos titulos lo fueron.los correspondioo-:::
Este, Román Fernández; Sr.·r, Federi- tes al semestre vencido en 1.0 de Abril
ca López, y Oeste y Nortt', .Eugenio de 1934, y que el extraviooeurriÓ· al
Sáez. Tasada en diez mil cuatrocientas poco tiempo de esta última fceha.
pesetas y en cumplinúento a 10 ordenado en

36. y otra tierra p.n el Barran~o las disposiciones legales, se ar.unda
Pareja, de seis celemines o quince ! por medio del· ,presente el extrav$() de.-.
áreas y cincuenta y dos centiáreas; "\los mencio!ludos títulos, para q¡.te ·lasr
linda: al Este, Lope Sevilla; Sur, he- personas qu-e puedan formular alguna·
redcros de Juan GÓmez. y Oeste y Nor- Ioposición contra la expediciÓll deldu··
te, herederos de Pantaleón Portal. Ta- I plir'ado de los mismos, ejerciten su de-,
sada en mil ciento veinte pesetas. l reC'ho ante est~ Juzgado de primera.

Las referidas fincas se encuentran instancia número 2 en lega! forma, y
situadas en término de Auñón, partido·¡ expresando las causas en que para· ello .
iudicial de Sacedón. . . se funden, dentro de la ley. .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa- . .Jerez d~ la Frontera. 17 de ~layo dE"
la audiencia de este Juzga(}o. sito en I 1935.-El Secre-tario, Enrique Crur..-El
la cnsa número 1 de la calle del Ge- I Juez, Mariano Huz y Ruiz. .
nera! Castaños, el día 25 de Septiem- j! X-4249 .;
bre

n
_Panr~xib'~~o' YlahosrI,a· ~ee' laste di~z d~e.su, ~.

ma ....... s gul n s con lC1Q- ; JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
nes: 1Primera. Las referidas fincas salen DE PALENCIA
a pública subasta por pr~mera vez en Don Teodosio Garrachén Castrillo.
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JU~GADo DE PRIMf:M l~STANClA
DEI. DISTRITO D~LO:EST~ ni S~'\N·

. T--\NDER.

El Sr. :P. Dionisia. MuOrnl ~. F~~
~ández de los Ríos, Juez de primera
instancia e instrucción del distrito del
Oeste, de Santao~er, por, ~n.te mí, el
Secretario, dijo:

Se aprueba el convenio propuesto
por ~l OlcreedQl' Foz y Compañía, de
Bareelona, que, modificando el pro
puesto p()r el deudor. ha recibido las
adhtl~oDe:i, manifestadai e n formlt
&luténtica, por los acreedore'i de ll¡l S()
~'¡8dad comttrcial Sinforianu Ród~nlJ~.
y que s~ d.etillla debidamente en cadll
una de, dichas I,ldl1esiones obrantes en
este Júzgado; mandando a 10;-> inte
rer.ados e:star y pasar por él, sin per
Jliicio de los derecnos que posean al·
gúnos acreedores y concedidos por la
Ley de 26 de Julio de 1922. ?uhlíquellC:
~l ~nc¡¡bezamiento y parte: dispositiva
de la prelilmle r~solución, con los de
m~s datQ$ necesarios, el} el 80letín Ofi
cial de la provinda, GACJ;TA J;>E ~ ...
palO y demf¡.s sitios de costum'tore. con
el. fin de qne llegue a conúcimiento
legal a 10ll interesado~. Librese igual
mente los oportunas mandamientos y
oficios necesarios al Registro mercan
til, de la Propiedad y demás Centros
a quienes se comunicó el acuerdo en
un pÍ'illcipio tomado por este Juz.gado,
para la eficacia de la Ley especial :ya
mencionada.

:(.0 dé"retó y firma S. S., de qQe
dOlo f~.-J)ionisiQ Mazorra...--..\nte ml,
LUIS Es.cohio A."

Lo relacionado e~ dero y con('uer.
da con /iU original, (tI que fUe remito
en 'ca¡o ne~e!jario.

y ~n cl,ll"Qplimiento de lo malIciadQ Y
a ~olicit1Jd de yarle intere:>ªda. ~xpido
el Prtlsente eIl Sl;Intander ¡l 20 dt' ,Mli
)'0 de 193fi.-:-Ante mi, Luis EscobiQ.

X-4245

En virtud a lo acordado por el se
ñor Juez de primera ill!>tancia núme
ro 5, ,de esta capital, en providencia
dictada con fe4;:ha 27 de Julio último,
en la demanda de juicio declarativo
de menor cuantía promovidQ a nom
bre de la Soeiedad Andaluza de Ce~

me~tos f'orUand, contra D. José Ro
drlgue~ Carril. domiciliado en Madrid,
en calle Concepeión Arenal, númel'o 5,
sobre ree!amación de tres mil cIento
setenta y tn;:s pesetas cinco céntimos,
por la 'Presente se emplaza a di-cho
deman,dado Sr. Rodríguez Carril, en
virtud a no haber sido habido en su
dOfl1icil~o'e ignorarse su paradero. pa
ra qUe, dentro del término de tre-ce
días, contados desde su inserción en
la GACET.-\ DE l\l.-\DIUO. comparezca y
conteste dicha demanda; bajo aperci
bimiento Que, de no verificarlo. se le
declllraré't en rebeldía. p~rándole los
demás perjüicios ;l que haya lugar.

1. para que liirv41 de em'Plaz;Ulliel1~

to en forma al referido deman d$do,
expido la presente en Sevilla a 19 de

Ei
A~o:;to de 1935.-El Juez (ilegible),~

Secretario, !P. H.• Jose R. Carmona.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CL\.

NUMERO 5. DE SEVILLA

J)erior al Pasivo. '>6 le consideró en
~st~do de ü]$olvencia provisional, )'
convocado!\ los aereedQRS " Junta ge
ner..., POI' mentado procurador se
ñor, Alonso ~uevas. en 'la I'f!pre5enta~
eión antes dh;ha, se solicitó, por ex
~eder 01 númClro de ae!'eedores de 200,

':¡e 8ubitituya el prONtdimiento de vo
tación efe 10i mismoll, acordr.do por
el Juzgado, por el escrito que la Ley
establece, a lo que se flccedió por auto
de este Juzgado de feeha Hi de Junio
pltimo"conceQ,iendQ al suspenso t;lpla
~o de euatro melleál par~ que presen
tar~ 81 Juzgado la propollll'ión de con-
venio con la adheilón de 10ll aereedo~
res. obtenida en forma aut~ntieu:

Resultando que' con [Bcha 22 del ca·
rriente me' lit! pr6sentó por el sus·
penllo en pagoa eS(!l"ito acompañando
p,ropo!iiclón de convenio C:On el vott',
de )0& acreedol'es, hucho conjttlr in~

dividua1mente anta dilitintol Notarioi
y ant.'@l Secretario fedatario otros, en
tI que se manifestal;l~ que habiendo

I mayoría de capital y número de vo-

I tantf;s a favor de una nueva propo
,/:iiclón de convenio formulada por un

1 aCr8edot', Foz y .Compañía, y que' rEl-

I
pl'ttsenlan un capital mayor del de los
trej¡ cuartni del Pasivo; en forma cont-

I
putada, procedia !lie aprobu1l6 el con
venio y actuaeiQnell practicadas con

\
motivo del mismo, toda ver: qUA se
intTodueianen.' .aquél modificaciones

1

del primitivo convenio prOj.lue,.to por
el 'l/ou..pel"So. manifestaron, que l"únlli,

I dorándolo tnlÍli conveniente yventajo
I so. tanto· por el deudor, quien mostró
I su conformidad con' el lnitimo, como

para l()s acreedores, procedía aprobar

D' ....n L"U1li, Es"pbi" y "p.dr""''' SeC;~~ I el i:onvenio pre$entado por el acreedor
" • .. v ~ ....,... .~ Foz y Compañia, ya que se daba para

tarjo MI JU~ac1Q d~ primpr¡l· instan- I ello la mayoría de capital y votos que
cia' dlJl di~trito elel Oeate. dI'! Santan- ¡ la ley de SUlOpeflsión de pai/(ls exige:
der, . l' Consideran.do que ,Ja· proposici,ón de

,Certifico: Qtle t:'ll la:. diliienc¡~' d@ cepvenio formulada.. por 01 f;u;reedor
sUsl)en~ión de pnsos: del Elota.bleei. FO%., y CQIDpañia, de B_rcelona. y que
mie-nto comorcial Sinforillno Ródtlnll&. i ha iidC) objeto de examen y ilProba.
de esta pla~~. so dietó ~l sigui(lntl}' I cion, p D l'tiatermiUlldo "llfllarO d~

¡·:\ut~.~·-S;lntal1der,dislritr) del Des., ¡ acrtledQl'ell. del SU:ip~nso ~n pagos, don
te, -a 24. 'de Septiembre de 1934. ~ SinfQMano,.R6dlmas.-\l'Ce, e'\Ir:~iju un!!

Dllda cuenta, y I modificación en d convenio proputs•
. Resultando que por el Procurador I to po~ el deudor,. Y. D01' tllnlo, llxige

D, Fernando AJon:;o' SueY~s, en la re· ¡ la vigtttittt .ley de SUSDClJU'¡ÓIl de paso::;
presentac16ridel Estableeimiento mer- l' de 26, de Julio, do 1922. UPll m~yQr
cant,il;de 'esta plaza, d~n.ominado Sil\- concurrol1cia de ctlpih}1 del Palijvo del
foriHne Ródenos, y propi6dad de do" mismo suspen!\O, determinándolo el
SinfOl'iano Ródenas Arce" ~6 llQHe¡ltó articulo 19 de la mencionada ley en
~n~:1S de' Enero· del corrlentjt año 1ft los tres cuartos del PasÍ\'o para que
suspen"i61l de, pa~os del comtll'eio de tul convenio pueda aer aprobado:
su mandante. QU6' n~ol"dado por Id .considerando que examinadas la"
Juz[:¡ado 'el nombramiento de Intl'!rveu~ adhelji6110S rec-ibidl\s ª 1" PrOPoli.clQn
torell y como COn:i6c,meflcia la iJltel'. de copvenic> a que ~I:t refiero el ante-
venciÓn· d@l comercio del IiU~penS(), el rior cODsiderarsQQ. se deduce de 11n
anUncio de tal suspensión y cuantas l1}odA cyidentcr qUf) el C¡pital que ,re-
fonnalidades la Ley e~ige. con inter- pre:umtan los lu;;rted.Qn:::. votr¡ntes su.
vtn~ión .del Ex~m~. Sr. F!scal de est:;! pAra el capital.rQpre~entªtivo por los
AudIenCIa provll1cIaI, y hechose saber tr8i cuarto" del total Paliivo cl~ la Casa
a cdil',ho!J Interventtll"es las obU~llcio- SUliPon:UI en pll!'lQIl, por lo Que, pose·
neli> que cop arreglo al, "rtíeul0 8." de yendo tlllCtIl adhesione&· capacidlld le-
la Ley ,de 26 de Julio de 1922 l(l~ glll :¡utici@nté para OQligar, por hll-
ineumbia. éstos. en tiempo y form",. bef:ioe cU'lnplido las r.orml1Jidad~s e~ter. ¡
evacuando eltralilado,. presentaron lll~. na~ que la Ley e8P@~ial e)(ige, ~u ~pro- ¡
relaclonesy d~tos. aSl com.o el balan- bación por el mj~mo deudor y 1(1 m¡¡~ i
ce que, tal artIculo determma, y pre- cOntDlelll aquiescencia por parte de ¡
vio!> los trámites· c,:,rr~"pondientes,po: los Int~rventores, procede ap:obar el i
auto de 10 de AbrIl ultImo se declaro COnvenIO en la formª ordinarIa. man- !

a dicho D. Siptori-aI1Q Ródenal' Arce dando a )05 interesados estar y pa- I
en elitlldo de ~uKPt'nsiiln de pa~o~, y Sal' por ~l, previll ltl public:adiHl del l'
por ser el ActIvQ de 6U ~mer<:lO'jU· ac:uel"do '!l' lo. fiflne~' del miS¡UQ, --,

J uez d~ primera Jnstancl~ de 'la elud~d '
). partido ~e' Pa)end;\.' "

Hago saber ~ medío de este edi<:to.
que será p~1icado en l~ "Ga.ceta de
)Iadrid'~.. l4'BoleUn' Ofielal" ~e esta ~rQ~
vinda, el "Diario Palentino" y el Día.
de PalendaP y otro fijado en el cuadro
de anuncios de este Juzgado: Que el
dia.17 de los corrientes se celebró pri-,
mera Junta de acreedores del comer
dante.<le ,f:sta pl~1.a, d.;-~larado en, ';l~~
tadQ de. susf)ens~ónde Pl,lgos, l;>, MeJe"'"
ció Tejedor Miguel, en élJYo Mto lOC
mot!lf\e6 la proposición d~ conveniQ be..
cha por el SI'. TeJeQQr, <;\1Y(l. mocUti
cación' no fué ~prQbada por f;dt~ de
votos en favor dd mlslllQ, y en CQl'lse~ I
cuencla. ~e~ó.n <llspone el arUc\llQU l'

de. la ley <te 26 de Julio de 1922, se
CóQvoca ~lo!¡ 8.cr~~dQrel$ " nueva 'Junta I
quetelldrá lug~r ElI dl¡1 16 de Septiem.,. !
br~ ~r"h;lmº. ªlas qle?; y rnl/JdlR tm p"n-'
to (fe lit} 111añllnll. en la Sala audi(1l(::i~

dE: QsteJuz¡,;-ado, Palado de Justicia, ala
izqulerca, 'en 13 que quedará aprob¡\dQ
el ~Qnvenio si se reúne el voto favo.
rabIe de do:'i terceras partes del ~pital
p~ivo del prenombradQ iUl'p~n~ ~-
ñor Tejedor Miguttl, . .

DadQ al Palencia a 19 de Agosto, de'
1935..- El Secretario, P. H.• ?tlariano
Velas('o.-El Juez, Toodosio Garrachón
Ca!lkillo.
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7.218

7.217

.MONTE; Diego de la; vecino de.~
yilla. en Triana. procesado por hurto.
comparecerá, en término de diez días,
ante el Jusgado de instrucción de
Utrera para constituirse en prisión.

11223~_

7.21~

MOSC.ARDO ESCOTO. Aurelio;-na·
tural de Valencia. de estado. soltero, de·
prQfesión limpiabotlls, de tre!.nta. años
de edad, hido de Aurelio y de·V.icenta.
domiciliado últimament.e en Valencia,
calle -de la Libertad, niunero: H~. pri-

:MOLI~A GOMEZ, José; hiio de Jos~
y Dolores, d-e veintisiete años. soitero,
del comercio, natural de Punt...b:-ava"·
de Guatan (La Habana); comparecerá.
en término de diez días; ante el Juz·· ~
gado de instrucción de Alcázar de San
Juall para ser reducido a prisión- y
otras dílígencias, en causa que. se si
gue con el nlimeF'o 29 del pas.ado
año 1934, sobre daños y estafa, .- -

. '11192

-KIESLER, Joaquín; natural iJe Mes
burg (Alemania), de estado ".asado, de
profbión químico. de treinta y .::ualro
años de edad, domiciliado últimamen
te en Yalencia. calle del Doctor Si
mar-fO, número 4~. primero segun~~,

procesado por -el delito de estafa, cau
sa número 147 de 1935. seguida en el
Juzgado de instrucción número 4, de
Yalencia, como comprendidot'n el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá. en término de diezdías,.ari~
te el expresado Juzg~do para consti
tuirse en prisíón en las Cárceles de es
ta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde "JI" pararte el
perjuicio a que haya lugar. '.

. 11221

7.216

l\IARTL."'\EZ .-L~DREO. José; ~ayor
de edad, casado. de profesión comer
ciante. domiciliado últimamente en
Orihuela (Alicante>,. calle de Capuch1,.
nos, nÚID. 31, proce·sado por el delito
de estafa, en causa núm. 20i de 1935,.
s""guida en el Juzgado de insirucció,n
del distrito de la Catedral, de Murcia,
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ·le~· de En:
juiciamiento criminal; compaNcerit.
en término de diez dias, -en el expreSa
do Juzgado para constituirse' en' pri
sión en la Carcel deT partido'y respon
der de los cargos que le resulten: ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a queha}-.a
Jugar. .

112U.

7.215

't - -taCa, sumario 171 de 1933; comparece-
rá, dentro dél término de cinc., días,

! ante el Juzgado de instrucción de San
F'eliú de Llobregat, COIl el fin,~'cons~
tituirse en pri&ión y notificár-sele el
auto en el que se le decreta; bajo apet,.
cibimiento de:: ser declarado .re!.>elc.l~.

. 11215

11210

7.213

7.212

LAMAS LA}IAS, Juan; de treinta y
siete años de edad, hijo natural de
Antonia Lamas. natural de Paradase
ca, partido de Víllafranca del Bierzo,
provincia de León, vecino del pueblo
de Maricasina, en l\1ieres, jornalero,
procesado en el sumario por robo de
gallinas; comparecerá. en el término
de diez días. ante el Juzgado de Im;
lrucción de l\lieres para constituir~e

en prisión, y de no ~eriti~arlo, será de
clarado rebelde y le pai'ara el perjlúw

cio a que haya lugar.

I
I

11"233 I
- I

JOSE, apodado "Él Torrenti"; pr()-' !
cesado en ~ausa númelio 34 de 1935,
por delito de hurtO,-seguido en el Juz
gado de instrucción dúmero 6, de Va
lencia, como comprendido en el nú
merO primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; cum
parecerá, en término de diez dias. an
te el expresado Juzgado para consti- ¡
tuirse en prisión en. las Cárceles de 1
esta ciudad y responder de los cargos
que. le resulten; bajo apercibimien de ¡'

ser declarado rebelde y pararle el per-
juicio a que haya lugar. I

11229 1
1

I
!
i
1
!

i
1

CORTES RODRIGUEZ, Julio; solte
ro, jornalero, d.e ....eint.icinco años, hi
jo de Ju~n ). María, natural de La Ha
bana)l dOluiciliado últimamente en
Orense, procesado por el delito de
lesiones; comparecerá, dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Orense. para constituir
se en prisión. por virtud del sumario
que se le sigue por tal hecho; bajo
apercibimiento que. de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará,
además. el perjuicio a que hubiere lu
gar.

11195

7.211

7.~10

GOXZALEZ OYACARTE, Alfonso;
profesión ebanista•. de vejntiséis años,
domiciliado 6.Uimamente en Almeria,
procesado por estafa, causa numero
129 de 1935; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
truccíó~ del distrito de San Sebas
tian. de Almeria; bajo apercibimiento
de ser declarado rebdde y parorle llls
perjuicios consiguientes.

7.214

LONRENZO GARCIA, Amador: de
veintiséis años, hijo de Miguel y Ro<;a,
natural de Chercos, domiciliado últi
mamente en Hospitalet, calle deROll·
zaniusl. número 40. procesado por es-

7.209

GALLARDO UJAQUE, Alfonso: ve
vino de Sevilla, barrio de Amate-, ca
lle Xueva, cuyas demás circunstancias
se ignor:m, procesado por hurto; corn.-·
parecerá, en término de diez días; an
te el Juezgado de instrucción de Utre
ra a constituirse en prisión.

11224

7.206

ESTEYEZ BLAZQVEZ, Lucas 1'Jar
tín; conocido por Lucas: de diecinue
Ve años, soltero. aibañil. natural de
Torrelodones. domkiliado últimamen
te en Canillas. cu~o actual paradel'o
o do!oicilio se ignora; compareceni
ante -el Juzgado de instru~ción de Alw
calá de Henares. en término de o.:ho
días, a ser reducído a prisión en causa
que se le sigur por hurto, sumar,\) mi
mero 15~ de 19::i4; apercíbi.énd'.)le que,
de no comparecer, será declarsdo re
bt'lde, parándole el p~rjuicio que hu-
lIiere lugar en derecho. .

11189

GONZALEZ :\lARTI~. )Ianuel; na
tural de Huelva. hijo de Francisco y
de ,Manuela, de estado soltero, profe
sión del campo, de dieciocho años, do
miciliado en Cartaya, procesado por
escandalos públicos en causa núme
ro 44 de 1935: comparecerá, en térmi
no de diez dias. ante esta Ilustrísima
Audiencia pro\"indal de H~Jelva para l'
St'r reducido a prisiór. en la causa an
ttoS dicha; bajo apercibiento. en otro I
caso, de ser declarado reb-elde. 1
- ! 11204

7.207

CORTES CORTES. Francisco; que
Sí' dice ser \"cf;Íno de Atarre y .:uyo a.:
tual paradero se ignora; comparece] á
ante el Juzgado de instrucción de Osu
n<l. sito en la calle Evando, núme
rú 11, de dicha pob¡ación, dentro de
los diez días siguientes a contar des
de la última in:-erción del presente en
la GACETA DE 2\1AORID y Bole.tines Ofi
ciales de Sevilla y Granada, a fin de ser
oido en el sumario qu;; se instruye en
repetido Juz~ado de üsuna con el nú
mero 95 de 19::;2. por hurto de caba
llerías; apE ru iéndole que. si no
comparece en el dtado plazo, le pa
rará el perjuicio a que halla lugar con
Qrreglo a derecho.

Bajo apercibimiento de ser declaraClcn
rtbeld~ g de incurrir en la:; demáJI
l'up(,lllll.a!!ilidQcte~ legales, de no pre.
'entar$e fos procesadoll que IJ conti
nuación se expresan. en el pl~o que
se les fija, Q N.ntar desde el dla de
la /JUblit:'ación del anuncio en csle
periódico oficlOl y ante el Juez. o
Tribunal que se seiiala, u les cita,
llama y emplaza. t!w:argándo$e (J lo
dtu. las Au[oriúm/es y A~tlt1es de
la Policto judieiat. procedan o la
busca, caplura y ::ollducción de
aquéllos. poniént/tHm; a dispOsición
de dicho Juez Q Tribunal. con arre
glo a los arlicll/{J.\ 512 y 388 de la ley
de Enjuiciawlell10 criminal, 3.Qi1 y
664 de la ley de enjuiciamiento mi
litar de UarillQ.

REQUISITOH,lAS

7.208

ADIlNIS'flACfON DE JUSTICIA

11213
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11228

11208

11216

11190

ROMERO, Pablo; gitano, de unos
deciocho a veinte años de edad. más
bien alto, regular de carnes. color mo
reno. viste chaqueta gris obscura. pan
talón remendado, listado, color ceniza
ObSCUT&, alpargatas de cintas blancas
y suela de goma. ignorándose su do
micilio; comparecerá, en el término·
de diez días, a11to:: el Juzgado de ins
trucción de Huelma a prestar decla
ración como inculpado en el sumario
número 47 de 19~5 que se instruye
por hurto de caballerías; previnién
dole que, si no comparece, le parará
el perjuico a que haya lugar en der....
cho.

PEREZ FREIXE, Emilio; hijo dé
Juan y. de Remedios, natural de Eue-

7.232

11203
7.229

SAXCHEZ, Juan (a) "el LOt::uillo";
vecino últimamente de Almodóvar, cu
yas demás circunstancias se ignoran,
procesado por hurto de una bicicleta;
comparecera, en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción del dis~

trito de la Derecha. de Córdoba, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11199

i.230

ARREDONDO GARCIA. José; natu..
ral de Los Corrales (Santander), y ve
cino del mismo pueblo, soltero, jorna
lero, de veintisiete años de edad, hijo
de Felipe :r de :\larcela, procesado por
el delito de rebelión; comparecerá, en.
e! término de dos dias, ante el Coman
dante Juez instructor de la Comandan.
cia militar de Santander D. Victoria..
no Fernández Orio en las oficinas del
Juzgado, sito en el Cuartel del Regi
miento de Infanteria Valen.cia núme
ro 23; teniendo presente que, de no
hacerlo y ser habido. le parará el per
juicio a que haya lugar.-Santander.
19 de Agosto de 1935.-El Comandan
te Ju~z instructor, Victoriano FemáD.
dez Orio.

JG-2S06

lLLA GIRAL,l.', Pedro; hijo de Pedro
y de Tomasa, natural de Torroella de
Fiu\:iat . (Gerona), de estado solter~

profesión cocinero, de veintiún años
de edad, y cuyas señas personales son:
estatura 1,625 metros. pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba ídem, color sano, frente espa
ciosa. su aire marcial. su producción
buena, domiciliado últimamente en
Torroella de ·F1uviat y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Re:cluta de Gerona
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro del término de treinta días,
en Burgos ante el Juez instructor Co
mandante de Infanteria D. Federico
López Guerrero BI'a~o; bajo ape:;cibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo ·efectúa.-Burgos, 17 de Agosto de
1935.-El·Comandante Juez instruc~or,

Federico López·Guerrero,
JG-2S03

7.231

7.228

11197
7.226

PLA1'lTON CORTES, Juan; de unos
treinta y cinco .cños, cu:ras útmás cir
cunstancias se ignoran; comparecerá;
dentro del término de cinco dais. ante
este Juzgado de· instrucción de Buja~
lance, calle de San Francisco, núme
ro 5, al objeto de recibirle declaraCión
en causa número 66 del corriente año
sobre inter\"encióri de caballerias;
apercibiéndole que, de no comparecer
fn expresado término, le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. ¡

I
J

QUIROGA MEJIAS, Diego; de esta- !
tado viudo. de cincuenta y cuatro años· 1
de edad. de profesión jornalero. nalu- !
ral Y veClDO de El Ronquillo, con do- :
miclio en la Tahona; comparecerá an- ¡
te este Juzgado de instrucción de Ara
cena· dentro del término de diez días.
al .objeto de constituirse en prisión.
notificarle el auto· de' procesamieliw.
recibirle indagatoria y' llevar a efecto
las demás' diligencias acordadas; aper
cibiéndole que, de ·no comparecer ni·
alegar justa causa que se lo impida,
será declarado en rebeldia, _pues así
se encuentra acordado con esta fecha
en la causa número 6 del año 1934,
sobre hlirto contra dicho individuo y
otros. ..

RA..'\fOS RAGCES, Cesáreo; de dIeci
siete aJ?os, so~~ero, font.anero. n.?tural ·1
de Camllas, hlJO de Cesa~eo y Filome-o
na, vecino· de Canillas. Carretera de
Aragón, 37, cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran; complirecerá. den
tro del término de ocho. días, conta""
dos desde su inserción en la G.~CETA

DE l\h.DRID y Boletín Oficial de la pro
vincia, en el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares con el fin de ser
reducido a prisión y responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que Se instruye. POr robo con el nú
mero 603 de 1934.

7.224

¡POR LA PRESENTE, que se expide
en méritos del sumario que se sigue
en es!e Juzgado bajo el número 100
de 1935 sobre rohu, se cita y llama a
los gitanos. uno rubio y regular esta
tura; otro moreno. más alto, delgado,
d-e unos treinta años. y cuyas demás
circunstancias se ignoran; comparece
rán ante este Juzgsdo de Guadix,
dentro del término de diez dias, des
de el siguiente a la publicación de la
presente en el Boletin Oficial de Gra
nada y GACETA DE :\lADRID, al objeto de
prestar declación en el sumario que
consta, y de no hacerlo. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

. 11201

7.225

en el sumario que se le sigue núme
ro 60 de este ailo, por hurto de dos
burros de la propiedad de Francisco
~larin Diaz; bajo apercibimifnto que,
de no verificarlo, será declarado rebel
<le y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

. 7.227
11232-

PERIS-MOLINS PüCHADES, Rober
to; domiciliado últimamente en la ca
lle de. Cuarte, número 59. procesado,
en·. causa número 123 de 1935. por el
delto de estafa y otro, se3uida en. el
Juzgado de instrucción número ·6, de
Valencia, como comprendido en 101 nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá. en término de diez dias, an
te el expresado Juzgado para consti
tuirse e·n prisión en las Cárceles de es
ta ciudad y responder de los cargos
que le resultan; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
iuicioa que haya lugar.

7.223

PINO RUBIRA. Antonio; hijo deMa
nuel y Rosa, soltero, hojalatero, ·de
veinticinco años de edad, natural y
vecino de Huelva, habitante en Isla
Chica, cOrralón de Manolo y cuyo ac
tual paradero de ignora; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de San
lúcar la Mayor, a fin de constitu~rseen
prisión provisional sin fianza, que ha
sido decretada por auto de esta fecha, l

lPEREZ RUIZ, Miguel; de diecisiete
años dé dad, hijo de José y de Teresa,
natural de Cáceres, soltero. de prof~

sión zapatero, vecino de Vicálvaro, ca
lle d·e Mateo García, número 10. cuyo
actual paradero y domicilio se igno
ran; comparecerá. dentro del término
de ccho dias, contados desde su in
serción en la. GACETA DE MADRID Y 80
letinOficial de esta provincia.· en· el
Juzgado de instrucción de Alcalá. de
Henares, con el fin de ser reducido a
prisión y responder de los cargos que
le resultan en el sumario que se ins
tru:)--e por robo con el núm. 603-1934.

11191

;.221

mero .cGrao), procesado por el delito
de resistencia, en causa número 185
del 1935. seguida fn el Juzgado de Ins
trucción número 4, de Valencia. como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miénto criminal; comparecerá, en tér
mino de die2- días. ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en las Cárceles de la ciudad ~' respon
d-er de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar_ .

7.222

7.220
11226

~ru5:0Z. Victoriano; natural de
FUEmtelisendos (Burgos) d e un o s
veinticinco años de edad, cuyas demás
circunstancias y último domicilio se
ignoran; comparecerán, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de :\fadrid, Se

,cretaria de D. Antonio Yáñez Arroyo,
a responder de los cargos que le resul
ten del sumario instruido en dicho
Juzgado por estafa, con el número 249
del corriente año; apercibido que. de
no verificarlo. será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.
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JG-2807

alos Aires, provincia de ídem, de 'vein
tidós 3ños de edad, euyas señas per
sonales son: estatura 1.680 metros
domiciliado últimamente en Buenos
Aires. calle de Sáiz Peña, número 975.
y sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta de La Coruña número 50 para
su destino a Cuerpo; comparecerá. en
el término de treinta días. en Ceuta;
ante el señor Juez instructor D. To
más González Garrote, Teniente de la
Comandancia de Ingenieros de Ma
lI'Uecos, de guarnición en Ceuta; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde si no lo efectúa.-Ceuta, 10 de
Agosto de 1935.-Bl Teniente Juez ins
tructor, Tomás González Garrote.

JG-28Ú4

. 7.233

SA.."'WHEZ G<k\lZALEZ, Eduardo;
hijo de Enrique y de Ana. natural de
Málaga. de veintitrés años de edad. de
estado soltero, de profesión carrero,
cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura regular, pelo negro. co-

o 10r moreno. ojos negros. cara redonda.
... señas· particulares tatuaje en el brazo

izquierdo con las inidales E. S.• pro
cesado por el delito de insulto a su
l!erior; .comparecerá, en el término
de treinta dias, ante el Juez instruc
tor Coronel Auditor D. José Carlos
Camargo y Segerdhl en la Jefatura
de esta Base naval principal; aperci
biénJole que, de !lO comparecer O no
manifestar el pueblo de su residenci2,
será declarado rebelde.

En caso de ser detenida la persona
a que esta requisitoria se refiere o de
ser conocida su residencia, se dará
euenta por el medio más rápido po
aible al excelentísimo señor Ministro
Togado Jefe de la jurisdicción en el
Ministerio de :\'larina.-$an Fernando,
19 de Agosto de 1935.-El Juez. ins
truetor. José 'Carlos Camargo.

JM-2805

7.234

TRELLES :MORE.~O.D. Antolín; Te
niente de Artillería con destino en el
Grupo mixto número 2. hijo de D• .ce
lestino y de doña Sagrario, natural de
Toledo, provincia de ídem. domicilia
do últimamente en Santa Cruz de Te
nerife .calle de Canderaria, número 27;
comp~recerá, en el término de ocho
d1as, a contar de la fecha de inser
ción de este edicto, ante el Coman·
dante Juez permanente de la Coman·
dancia militar de Canarias D. Francis
co SáncJlez Pinto. residente en Santa
Cruz de Tenerife, calle Veinticinco de
Julio, número 1, para responder a los
cargos que le resultan en la causa que
se le sigue por presunto delito de
abandono de destino y falta grave de
quebrantamiento de prisión atenuada;
advirtiéndole que, de no verificarlo,
le pararan los perjuicios a que hubie
l'e lugar en derecho.-Santa Cr~ d,e
Tenerife 13 de .-\gosto de 193a.-El
Comandánte Juez, Francisco Sánchez
Pinto,

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MURCIA

Don José Parra Cremades. Oficial de
Sala de la Audiencia provincial de
Murcia.

Certifico: Que en los autos de divo:-
cio. que después se dirán, se dictó sen
tencia. cuya cabeza y parte dispositi-
va dicen as1: .

"Sentencia número 10.--.En la du
dad de Murcia a. 29 de Abril de 1933;
habiendo visto los señores que consti
tuyen la Sección segunda de esta Au
diencia provincial los presentes autos
orle juicio de divlrcio se~tuidos entre
partes: de una, como demandante. do
ña Dolores Otón Ruiz, mayor de edad,
casada. sin profesión especial, natu
ral y vecina de Cartagena. representa
da en el Juzgado de primera instancia
ocie Cartagena por el Procurador don
Francisco López GonzlÜvez y dirigida
por el Letrado D. Rafael Orduña. y
en esta Audiencia por el Procurador
D. Mariano del Carmen González Sanz
y del Letrado D. Jose María Bautista
Hernández; y de otra, como demanda
do, :ou esposo D. Antonio Sánchez No
guera. mayor de edad, <:asado, cante
ro, natural de Mazarrón (Murcia). y
declarado en rebeldía por no haber
comparecido. emplazano que rué en su
domicilio,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar a la demanda
de di....orcio formulada por el Procura
dor D. Frncisco López Gonzálve-z en
nombre de doña Dolores Otón Ruiz.
representada en esta Audiencia por el
Procurador D. :Mariano del Carmen
González Sanz contra su esposo don
Antonio Sánchez Noguera. -declarado
en rebeldia, para en su virtud acordar,
como acordamos, con todos los efec
tal> procedentes en derecho. la diso·
lución del matrimonio oelebr.&do en
tre dicho!> esposos en lH ciudad de
Cartagena el dia 11 de Julio de 1927.
Se declara culpable almaddo deman·
dado, y por ello se le ímponen las cos
tas causadas. Comuníquese esta senten
cia, firme que sea. a los Registros cí
viles de Cartagena y Mazarrón, a los
efectos del articulo i9 de la ley de
Divorcio, librándose para ello la co·
rrespondiente carta-orden al Juez de
primera instaneia de Cartagena. en
quien se delega; y, ·por último. notiri
quese en forma a las partes, y para
la del deman dado rebelde cúmplase
con lo dispuesto en el articulo 7{jl) de
la ley de Enjuiciamiento civil, en r€'
lación con el 283 de la misma, si. 13
demandante no solicitare. en termino
de quinto dia, la notificación personal
de dicho demandado.

Así por esta nuestra sen tencia defi·
nitiva, lo pronunciamos, mandamos y

1 firmamos. - José de Valcárcel.-cruz
1 Maria Caballero.-Carlos Sambeat."

! y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde}" en ig· ,! norado paradero Antonio Sánchez l"o- !

I guera. mediante la publicación en el, ¡
I Boletin Oficial de esta provincia y ;

l
i GACF.TA DE M....DRID. expido la presente, ¡

que finno en Murcia a 20 de Agosto .
de 1935.-EI Oficial de Sala, José Pa
rra Crem3.~les.

JC----837

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA..:."iCIA

ARCHIDQNA

Don Enrique de Iturriaga ). Arav.aca,
Ju~ de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, ruego 3. todas las
Autoridades, tanto civiles ~omo mili
[ares y dernas Agentes d~ ~a Policía
judicial de la Nación. procedan a la
busca y rescate de los ef~ctos y aves
de corral que después se dicen, así co·
mo a la captura de los autores del he·
cho, cuyas señas también s<l mencio
nant.o. huriados a D. Francisco Pozo
Llamas. de esta vecindad, domiciliado
en la barriada de la estación férrea
de esta ciudad, el d!a 19 del actual; los
que, caso de ser habidos, :;~rán pues
tos a disposición de este Juzgado. con
sus poseedores ilegítimos, acordado en
el SU1llario nÚInero 60 del ano actual.
sobre hurto.

Efectos substraídos.
Catorce conejos pequeños y seis

grandes, uno de ellos blanco y los res
tantes mezdados de blanco. negro y
colorado.

Tres gaIlinas y un pollo sin cola.
Dos a,parejos de caballeria mayor.
Una jáquima de cOt"rea, con una ca-

dena; y ,
Tres cuerdas de cáñamo.
Reseña de loOs presuntos autores.
Cuatro sujetos, uno de ellos de es-

tatura pequeña. delgado, sombrero ne
gro. traje oscuro, alpargatas suela de
goma, de unos cuarenta años.

Otro de estatura regular, cara alar
gada. sombrero de paja, más bien del
gado, <le unos veinticinco años.

Otro con blusa y pantalón oscuros.
más bien alto. algo grueso, cara re
donda y colorado; y

Otro de igual estatura. más delgado
que el' anterior. de unos cuarenta. a
cu-arenta y cinco años.

Archidona, 21 de Agosto de 1935.
El Juez, F..nrique de Iturriaga y AL-a
"acs.-El Secrelario (ilegible).

JO-11194

AVIL~S

El señor Juez de primera instan.cia·
de este partido, en virtud de escrito
del Procurador D. Jesús Alvarez }" Gar
cía Pola. promoviendo en nombre de
doña María Teresa Fernández y M~

néndez, mayor de eda.d. Maestra nacio·
nal, vecina de San Pedro de Navarro.
en este Municipio, demanda sobre divor
cio contra su marido. D. Miguel Aionso
Silvent, mayor de edad. p!"opietario y
en ignorado paradero. y contra el se
ñor Representante del l\1inisterio fiscal,
ha dicta,do la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Calvo; Avi·
tés. 17 de Agosto de 1935; Dada cuen·
ta p":)r prcs-entado el anterior escrito
con Jos dexumentos que se acompañan
y copia simple de uno y otrG!>_ En viro
tud de las diligencias que figuran en
tre dichos documentos, se tiene al Pro
curador D. Jesús AI.arez y García Po·
la, por parte en nombre de do-ña Ma
ría Teresa Fernandez Menénde.z. veci·
na de la parroquia de San Pedro de Na·
varro. en este término municipal. Se ad·
mite la demanda que se interpone a me
dio de este escrito, la que se :substaJl~
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JO-11200
HOYOS

ción de fianza a medio de edictos que
se insertarán en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta pro....incia. a
fin de que, dentro de tres meses, todos
aquellos que tu....iesen alguna acción
que deducir contra dicho Registrador,
por actos realizados en el ejercicio de
su .cargo, la formulen ante este Juzga
'do, sito en el PalaciQ de Justicia., en
la Plaza de Galicia, de esta.capital.
. Dado en La Coruña a 21 de Agosto
de 1935.-JEI Juez, Luís López Giavi
na.-el 'Secretario, P. S. )f. Andrés
Balado.

ELCHE

Don Juan Orts. Román. Abogado.
Juez municipal de esta ciudad en fun
ciones de instrucción del partido ju
dicial de Elche, por usar de licencia
el propietario.

Por el prese::lte edicto hago saber:
Que en este dicho Juzgado se instru
ye el sumario número 120 de 1935
por el delito de lesiones por impru
dencia, que padece Cayetano Torres
Lloréns, las -cuales le fueron causadas
el dia 4 del mes actual al ser atrope
llado en la carretera de Creviilente,
del término municipal de Elche, por
el automóvil que conducía su propie
tario Berne Au¡:,'Uste; cuyovehicuIo es
de marca Chevrolet, de la matícula
4.274 :\1. A., Y está asegurado contra
a.ccidentes en la Compañia de segu
ros "La Fe"', domiciliada en Paris
(Francia), según póliza núm. 1.174_723.
por la cantidad de 400.000 francos. .

y por providencia de esta fecha
dictada en dicho sumario, se ha acor
dado librar el presente para que sir·
va el mismo al publicarse, de instruc
ción de' los derechos que le conceden
los articulos 109 y 110 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a la Compa~
ñía de seguros expresada.

Elche, 19 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, P. H., Juan Casaño.-El
Juez, Juan Orts Román.

JO-11196
CElJTA

CORUSA (LA)-AUDIR....CIA

por sustitución lI'eglarncnt;¡¡ria del pro
pietario_

Por el presnte edicto hago saber:
Queda sin ningún ....alor ni efecto la
requisitoria mandada publicar con fe
cha 15 del mes actual. en el sumario
número 80 del año actual, por el de
lito de lesiones. <:ontl'"a Juan Luis
Broocano García, de treinta y un años,
casado, hijo de Manuel y Juana, natu
ral y vecino de Montijo, de oficio jor
nalero.

Dado en Badaioz a 21 de Agosto
de 1935.-El .Juez, Rafael Go:yeneche
Maza.-El Secretario, P. H., Jesús :M.if
sut.

Don Francisco Bocanegra Villalva,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita. llama y em
plaza a Juan Bautista Peralta (a) "el
Botero", cuyas circunstancias y actual
paradero se ignora, que tuvo su domi
cilio en esta ciudad.. en la barriada de
la Almadraba, para que en el término
de diez días, a contar desde la fecha
de la inserción de este edicto en el
"Boletín Oficial" de esta ciu{jad- v "Ga
ceta de Madrid", comparezca ante este
Juzgado. sito en la calle Canalejas, TIli
mero 1, con el fin de que haga efectiva
la multa de 619 pesetas con 10 cénti
mos que le f!1é 'impuesta por la J unla
Administrativa de Hacienda de esta
ciudad, en el expuediente núm. 67 de
1935, por la aprehensión que le fué he
cha por fuerzas de Carabineros el dia
3 de Mayo último, y caso de no hacer
en el acto efectiva dicha multa, ingre
Se en la Cárcel, pal'3. cumplir ciento
veintitrés días de a·presto sustitutorio,
por insolvencia de la misma; aperci
biéndole que, si no comparece, le para·
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

'AI propio tiempo rnegú a las Auto
r¡'dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
captura de dicho condooado, ponién
dolo, case> de ser habido. a disposición
de este Juzgado. en la Cárcel de este
pa'rtido.

Dado en Ceuta a 19 de A~osto de
1935.-El Juez, Francisco Bocanegra.
El Secretario, P. H., Carlo~ Delgado.

. JO-11198

Don Francisco ~Iarcos Rodríguez,
Juez de instrucción de esta villa.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a Saturnino Acosta Calvo, de
veintisiete años de edad; de estado
soltero, natural de Cadalso; hijo de
Santiago y de Nemesia. vecino de To

Don Luis López Giavina, Juez de rre de Don Miguel, de oficio jornale
primera instaneia acddental del dis- ro, a fin de que se presente en este
trito 'de la Audiencia, de La Coruña. Juzgado, dentro del término de quin-

Hace público: Que por D. Rodrigo ce días, para responder de los cargos
Pardo Tenreiro, Registrador de la Pro- que le resultan en la causa que se ins
piedad, jubilado, de este partido, se tr:uye contra el mismo sobre lesiones;
ha presentado escrito a este Juzgado bajo apercibimiento que, de no ~om
solicitando la devolución de la fianza parecer, será declarado rebelde y le
prestada para ejercer dicho cargo, roa- parará el perjuicio que baya lugar.
nifestando haber servido los Registros A la vez encargo a todas las Auto
de Guía, desde el 13 de Octubre de ridades, así civiles como militares, y
1891 a 22 de Abril d-e 1892, el de Vi· ordeno a los Agentes de la Policía ju
llamartin d.e Valdeorras, desde 11 de dieial procedan a la busca y captura

1 Mayo de 1892 a 10 de Agosto del mis- de dicho sujeto, conduciéndole, con
mo año; el de Puentedeume, desde el las seguridades debida.s, a la preven
16 de Agosto de 1892 a 18 de Enero tiva de este partido ya disposición de
de 1928; y el de esta ciudad de La este Juzgado, si fuere habido.
Coruña, desde 31 orle Enero de 1928 al Dado en Hoyos a 20 de Agosto de
13 de Mayo de 1932. ! 1935.-EI Juez, Francisco Marcos.

y por providencia de boy se acor· ; P. S. M., el Secretario judicial, Ramón
dó ;por este Juzgado anundar por se- il González.
gunda vez la p.retensi6n de ~evolu- JO-112Q~ ..

Don Rafael Goyeneche Maza, Juez
municipal Letrado de esta capital, en ¡
fuuci.ones de inlltruoCci.ón del partido, i

de en la forma· establecida en la ley de 1
2 de Marzo de 1932, .relativa al ~ivor-I
do, dándose traslado con emphL' ~rlieIJ
to al demandado D. Miguel Alonso Sil
vent y el señor Representante del :Mi- 1
nisterio fiscal., para que dentro del tér- I
mino de veinte diascomparezcan y I
contesten a la demanda, proponiendo I
en su caso reconvención, librandose por I
lo que se refiere al D. ::\liguel Alonso, I
dada su ausencia en ignorado paradero, 1
las oportunas cédulas, que se insertarán
en 'el "Bolctín Ofidal" de esta provin
cia y en la "Gaceta de Madrid" y publi- l
cará en la tabla de anuncios de este '
Juzgado. Al primero de los otrosies,
dése cuenta separadamente de la de
manda incidental de pobreza a que se
refiere. Y al segundo, fórmese con los
oportunos testimonios las piezas sepa·
radas relativas a poner a ]a hija del
matrimonio, Maria de los Angeles Ge
nerosa Alonso y Fernández, al cuidado
de $U madre, la aclora, señalar alimen
tos a estas dos y dictar las medidas ne
cesarias para evitar que el marido per
~udique a la mujer en la administración
de sus bienes, si le correspondieren, o
en la de los bienes de la sociedad con
yugal

Lo acordó y firma el Sr. D. Alfonso
Calvo Alba, Juez de primera instancia
de este partido; doy fe.-Alfonso Cal
v?_--;;Ante mi, Francisco G. Robes, Ofi
CIal••

Y· para que siITa de notificación y
emplazamiento al demandado D. :Miguel
Alonso Silvent, a quien se previene
que, de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar. libro la presen
te, que se insertará en la "Gaceta de
Madrid", y la firmo en Avilés a 17 de
Agosto de 1935.-EI Secretario, Fran
cisco G. Robés, Oficial

. . JC-831

BADAJOZ

Don Rafael Goyeneche 'Maza, acci
d-ental Juez de instrucción de esta ca·
p~tal y su partido.

-Por el presente se cita el celo de to
das las Autoridades e individuos de la
Policía judicial. pa.ra que practiquen
gestiones encaminadas a la busca y
rescate de las caballerias que se' dirán,
substraídas de la :finca "Palomarejo",
de este término, el 18 del corriente,
propias de Alejandro Diaz Gallego; po
niéndolas, de ser habidas, con sus pO
seedores ilegítL'Dos, a disposicióc (ie
·este Juzgado, que io tiene acordado
en sumario que instruye, por hurto,
bajo el número 188 de 1935; procedien~

do dichos Agentes a la busca y captura
del autor del b~ho, que es un suj~to

que dijo ser de Cabeza de Buey, de
unos treinta años, de estatura regular.
moreno, que viste blusa azul, ,pantüón
de dril rayado. gorra con visera, os
cura. y calza alpargatas.

Señales de las caballerías.
Burra cerrada, rucia, talla mediana,

y burro negro, de año y medio.
Dado en BadaJoz a 20 de Agosto de

1935.-El Juez, Rafael Goyenecbe.-El
~ecretario, Enrique Ga reía de la Rosa.

. J0--11195
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JO-11206

JAE:..~

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio Asensio Montesinos,
Juez de instrucción interino por ha
llarse con permiso de verano el pro
pietario de este partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la tarde del 15 de los corrien
tes se produjo un incendio en la fin
ca de Alcobaza de este término y si
tio de la Orejera. perteneciente al ve
cino de esta ciudad D. Domingo Yá
fiez Martínez,habiéndose quemado
Con el mbmo unas veinte hectáreas de
terreno de pasto, cuatro encinas to
talmente y chamuscado el ramaje del
demás arbolado existente en dicho. le~

treno.
En su virtud y con referencia al su

mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado con el número 102 del
corriente afio, ruego y encargo a to
(las las Autoridades y demás Agentes
de Policía judi...ial practiquen dilige~.

cias para el escb::-ecimiento del hecho
y delenciónde sus autores.

iDado en Jei'ez de 10$ Caballeros a
19 de Agosto de 1935.-EI Juez, Anto
nio Asensio.

JC-S89

ra inst811cia nÚInei"<) 1, de esta capital,
en exp0diente que se tramita para la
efectividad por :¡, vía de apremio del
importe de la condena impuesta a don
José Gómez ValcárceJ, por el Jurado
mixto de HosteJeria. en reclamación
formulada por ~I obrero Juan Cruz
Beracoechea. se anuncia por el presen
ta la venta en pública subasta por pri·
mera ~~ez de la siguiente finca ur
bana:

Hotel <: o n jardin- coostruido sobre
una parcela de terreno en término mu
nicipal de Canillas, en sitio denomina
do Grande. rle CanHlas, segr&gada de
terrenos que constituyen el trazado de
la Ciudad Lineal. ,propiedad de la Com
pañía Madrileña de Urbanización; se
halla contenida ell la manzana 86 de
la Ciudad Lineal y correspon<l.e a los
lres lotes que en forma de coordena
das figuran en el plano general de la
Compañia con los nu.-neros 2, 3 y 4 de
la letra l.

Esta parcela afecta la forma de un·
rectángulo, y linda: al Nordeste, en lí
nea de 20 metr{)s. con más terrenos de
la Compañía, y 00 linea de 20 metros
con terrenos de doña Serapia Aruengo
y en otros 20 con más terrenos de la
Compañia; al Sudest-e, en línea recta
de 20 metros, con una calle transver
sal de la Ciudad Lineal de 20 metros
de anchura; al Sudoeste, en linea recta
de 60 met-ros, y al Noroeste. en linea
de 20 metroa, con más terrenos de la
Compañía.

Su superficie es de 1.200 metros cua
drados, equivaleotes a. 15.456 pies cua~
drados castellanos. "

El remate tendrá lugar, doble y !':i~·
mu1táneamente en la Sala audiencia
del expresado Juzgaao, sito en la calle
<lel GeneNll Castaños, número 1, y en
la del Juzgado de primera instimcia de
Alcalá de Henares, el día 5 de Octub.-e·
próximo, a 12s once de la mañana- pre·
~iniéndose a los licitadores: •

Que la .¡ (' >r1da finca sale a subasta
por el tipo de cincuenta y un mil
ochenta y cuatro pesetas en que ha sido
tasada.

Que no se admitirán ,posturas que"
no cubran las dos terceras partes de
dkho tipo.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente d 10
por 100 en efectivo de Ja expresada can
tidad.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro Ge
Alcalá de Henares, están de manifiesto
en la Secretaria del refrendante rle
hiendo conformarse eon ellos y si~ que
tengan derecho a e x i g i r ningunos
otros.

.y que las cargas o gravámenes ante
rlOres y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub:
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la respOnsabilidad de los mismos sin
destinarse a 'su extinción el pred¿ del
remate.

Dado en Madrid a 16 de Agosto de
1935.-El Secretario, P. S. (ilegible).~
El J~ez (ilegib!l:).

:M:ONOYAR

En virtud de ¡lrovidencia dictada con Don A1!r7do Rico Jara, Abogado,
esta feclIa llar el .señor Juez de prime- " Juez mW11cIpal dé :"'5ta ciudad, en fun-, .

Seii0.3 de lo¡ semovi~nte8.

De José Corbacho Méndez, vecino
del valle de Matamoros:

Burra de cuatro años, alzada 1,16
metros, pelo negro, raza española. con
el hierro de la Unión Ganadera.

De José Venegas Barriga. de igual
vecindad: •

Mulo de siet(,. años, pelo castaño cla
ro, eon lunares blancos en los costi
llares, alzada próxima a la marea y
sin hierro_

Mula de cuatro afios, pelo mohína
clara, mediana, sin hierro, con una
cicatriz en e-l ojo izquierdo por bajo
de éste.

De José Ven~as y Venegas, de la I
misma. vecindad:

Mulo pelo pardo, de quince meses. 1
hierro de la Compañía La Mundial. I

De BIas Palacios Amaya, de la mis- ¡

ma v~cindad: 1
Burro capón, pelo rucio, de diez I

años. taUa mediana, COn un lunar en !
la PBbta derecha blanco y sin hierro. y •
una . urra pelo pardo oscuro, de cua- i
iro años, sin hierro, rayada en las ma-
nos con listas negras. .,

De Francisco Corbacho Méndez, de .
la misma vecindad: . 1

Mula negra. de quince años, con lu- ,!'

nares blancos en los costillares y un
bulto ·debajo de la quijada y sin ase- I
gurar. . i

De José Villafaina Romera, de la 1
misma vecindad:

Burra pelo rucio claro, de edan cin- "
co años, talla mediana, sin hierro. 1

De :Manuel Borrachero Borrachero, I
de igual veeindad: - 1

'Barro entero. pelo rncio, de dieci- 1
1ocho meses de edad, talla mediana,

con Un lucero blanco en la frente y ;
sin hierro. ¡

De Francisco Corbaeho Díaz, de la
misma vecindad:. I

Burro capón, pelo rucio oscuro, de 1
siete· años. de alzada mediana y sin
hierro. 1

Dado en Jerez: de los Caballeros a I
20 de Agosto de 1935.-EI Sec:-etario ¡
(ilegible).-El Jaez, Antonio Asensio. 1

JO--11207

MADRlD-JUZGADO NUMERO 1

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez de
instrucción interino número 10 de
esta capital, en la ejecutoria deÍ su
mario seguido bajo el nÚ'Illero 72 de
1934, por malversación, contra Primi
tivo .Cañizares Muelas, ~e requiere por
medio. del presente al Indicado pena
do, del que se ignora su actual domi
cilio o paradero, a fin de que. dentro
elel término de quinto día contando
desde el si~iente al de la publicación
de este edicto en los periódicos ofi
ciales. haga efectiva la cantidad de
trescientas veinte pesetas a que as
ciende la indemnizacinó a que fué
condenado a satisfacer al perjudicado
Gregario Gonzitlez por sentencia fecha
26 de Febrero del corriente año.

Madrid, 21 de Agosi:o de 1935.-EI
Secreiario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez de instrucción interino. Fernan·
do Vela.

JO-11209

.
,
t
i
!
!

Don Antonio Asensio Montesinos,!
juez de instrucción interino de .este ¡,
partido. !

Por el presente, ruego a todas las" ¡
Autoridades civiles y militares de la !

Nación procedan a la busca y ocupa· I
.. dI' t t'ClOn e- os semOVlen es que a con 1- ¡

.nuaciÓn se reseñan. propios de los in· ¡
dividuos que se expre.sarán, lOSt:D.es ¡

se hallaban pastando en el OH' i
Pedro ::\léndez, término del v t: de !

Matamoros, de donde fueron substrai- !
do:) la noche del 13 al 14 de los co- !
rrientes, y por cuyo becho se instru- ¡
ye sumario con el número 103 del co
rriente año;..J)oniéndolos, caso de ser 1
habidos, a disposición de este Juzga
do, juntamente con su poseedor ile-
gítimQ. - 1

El Sr. Juez de instrucción de esta
capital. por providencia de esta fecha
dictada en cumplimiento a una orden
recibida de la Audiencia provincial,
dimanante del sumario seguido en es·
te Juzgado, con el número 135 de 1934,
ha m:tndado se cite al penado José
Caballero Pérez, hijo de Francisco )'
Encarnación, natural de Linares y ve·
cino de Andújar, de treinta y ocho
años, casado, jornalero. con elfln de
que en el término de diez dias, a con·
tar del de la publicación de esta cé
dula: en los periódicos oficiales. como
parezca <:nte <licha Audiencia provin
ci.Ñ de Jaén a los efe.-.;.ios del articulo
7." de la ley de condena condicional;
apercibido que. de no comparecer a
esta segun.da ~itación, sin causa justa
que se 10 ImpIda, se dejal"d sin efecto
la aJ!li.cación de la Ley de condena
cOndICI?nal y tendrá que cumplir la
sentencIa en" todas sus partes.
. y para su inserción en el Rolella
Oficial de esta provincia y GACETA DE
MADRID, expido la presente en J8én a
19 de Agosto de 1935.-El Secretario,
José Or1i2.

JO-11205
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ciones de primera InstancIa O'eI par
tido de Mon6var.

. Por el presenre hago saber: Que
en los autos de juicio verbal sobre re
clamación de salarios que se tramitan
en este Juzgado a instancia de Reme
dios Aroa1 Poveda. contra los herede
ros de D. José Payá Maestre y Fili
berta Poveda Poveda. he acordado ci- I
lar por medio del presente, que se pu
blicará en el Bolelfn Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MAolllD, a los refe
ridos herederosdema..."ldados. ignora
dos, para que el día 5 de Septiembre
pr6ximo, y sus once horas, comparez
can ante este Juzgado con el fin de
asistir al juicio; y previniéndoles que
deberán concurrir con las pruebas de
que intenten valerse, bajo los aperci-
bimientos legales. .

Mon6var a.19 de Agosto ·de 1935.
El Juez, Alfredo Rico Jara.-El Secre
tario, José Saura.

JC-840

NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez
de instrucción de la ciudad de ~ava
del Rey y su partido.
"Por la presente requisitoria. rue~o

'Y encargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca_y resca
te de las caballerias que después se re
señarán, las cuales le fueron hurtadas
de la era sita en las llamadas de la So
ledad al vecino de esta ciudad Maria·
no Celemín Hilleras en la noche del
23 al 24 de JuliQ pasado y, caso de
ser habidas, las pongan a mi disposi·
clón. así cOmo también a la persona
o personas en cuyo poder se encuen
tren, si DO acreditan su legitima adqui·
sición; pues asi lo tengo acordado en

- el sumario que instruyo sobre robo
con el número 63 de 1935,

Señas.

Dos mulas de diez a once años, ne
gras, algo castañas, una más que otra,
alzada tres dedos sobre la cuerda, de
buena presentación, herradas de las
cuatro; una tiene rozadura en el lado
derecho del cuello por efecto del co
llerón y las' dos provistas de sus co
rr'!'''""ondientes cabezadas con cadena.

Dado en Nava del Rey a 20 de Agos
to de 1935.-El Juez. Agustín B. Puen
te.-EISecretario accidental (ile~ible).

JO-11213

OVIEDO

Don Luis Colubi González, Juez de
tnstrucción de este l'artido.

Por la 'presente requisitoria, y co
mo comprendido en el articulo 835 <le
la vigente le~· de Enjuiciamiento cri
mina}, se cita, llama y emplaza a los
procesados Aurelio Arango A.lonso, de
treinta y ocho años, hijo de José. y
de Jenara, natural eJe Llanera y ve
cino de Gijón, Jo" Ped'ro Puerta Rodrí
guez, de cuarenta Jo" un años, hijo de
Alonso y de A.velina, natural de Gi-.
jón, .vecino del mismo, de profesión
jornaleros. y cuyo actual paradero se
ignora, para que, dentro del termino
de diez dias, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitOria tn la
GACETA DE MAoBlJ) y,. en el Bulelin Oli~

dal de la provincia. comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado a
constituirse en prisión, en el sumario
número' 172 de 1934. que en e!. nlis
mo se sigue, sobre robo, con tra los
mismos; apercibiéndoles qu~.. de no
comparecer. serán dt!clarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

A. propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto ,iviles
corno militares e individuos de la Po
licía judicial. que procedan a la bus
ca y captura de re~eridos procesad(.s,
poni~ndolos, si fueren habidos, a dis
posición de este Juzgado y fU la cár
cel de este p<lrti do.

Dado en Oriedo a 20 de A;.:oslü de
1935.-El Secretario, Antonio F. Giró.
El Juez, Luis Colubi González.

JO-l121i

~A~ LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo acordado cn pro
videncia de este día, dictada por el
señor Juez de instrucción de ~~te 1131'
tido, en el sumario que se instruye
en este Juzgado con el número 1:!5
del corriente año, sobre lesiones de
Diego Rey Durán, las que se produ
jo el día 14 de Abril último, al caerse
de 1:1 motocicleta que rnontab~, en
unión de Santiago Fernández y Félix
Pellón, B. 37.820, en el kilómetro uno
de la carretera de La Coruña. térmi
no de El Pardo, se acuerda citar por
medio de la prf'A( ,te, que se inser
tará en el Bolelin lJ,ficial de esta pro
,-ineia y CACEn. DE l\IADIUD, a dicho
lesionado Diego Rey y sus acompa
ñantes, 1Jor ignorarse sU actual domi
cilio·y paradero, para que, dentro del
término de cinco días. contados des
de el siguiente al de ia inser,;¡/m de
la presente en referido periódi::::os ofi
ciales, comparezcan los tres anle es
te Juzgado. con objeto de ser re("ollo
cidos: el primero, por los médi~os,

y darle la sanidad en forma, si estu
viese curado, y los segundos, para re
cibir-les la declaración que se tenia
acordada en referido s~lmarío; bajo
apercibimiento de pa,arles el perjui
cio a que hubiere lugar si no compa
reciesen.

y para su inserción en la GACETA
DE :\iAoRIO expido la presente, que fir
mo en San Lorenzo d",l Escorial a 19
de Agosto de Hl:l5.-El Secretario Fe-
derico Orellana. '

JO-11217

En virtud del presente, todos los
funcionarios y Agentes de la Autori
dad que integran la Policía judicial,
procederán a la busca ). ocu)):lción de
cuatro libros: Derecho Poli/feo, de
León Digut; Introducción a la Filo
!:ofia, de Camus; Derec110 Civil, de
Cast<.1n, y Tratado de Orlograf¡a pl'ác~
tica, de :\liranda Podadera, má.. Hnos
guantes de señora, blancos, snb!>tr:lÍ
dos el dia 16 del actual, en la" pro
ximidades de la Playa de ::.\laLllid. d~l
interior del automóvil de D. Fernan
do GúnzáJez de Miguel..

También procederán a la detención
de la persona en CllJ.·O poder ikgíli·
mamente se encontraren, poniéndolos
a disposic:iun de eSte Juzgado, a re~

sultas del sumario número 212 del
presente año.

Dado .en San Lorenzo del Es<'.arial
a 19 de Agosto de 1935.-El SKn:
tario, Federico Orellana.-El .Tu~ de
instrucción (ilegible).

JO.-11218

Sl"ECA

Don Juan ~lo1illa Orlells. Abog:1.de
y accidentalmente Juez de Instrucción
de la ciudad de Sueca y su parti<lo.

Por el presente edicto. el:rargo a
todas las Autoridades, as\ ch'iles ..:0
mi militares v demás Agentes de la
Policía judici~l. proced!"ln u ~a vusca
y deten-ei<Ín del conductor de un au
tomóvil cuyo número de matricula se
desconoce: constando tinkamcllte la
letra r, cuyo vehiculo_ sobre las die
ciocho horas del día de a~'er, atrope
lló &i ciclista Agustín Fos Cuenn'l, en
ténnino de Sueca. carretera del Pe
relló, dándose a ta fuga; ingresf.ndo
lo, en su caso. en las Cárceles de es
te partioo.

Asi lo len~o acordado en el suma·
rio que instruyo con el número 10i
de este año, sobre lesiones.

Dado en Sueca a 1i de A~osto de
1935.-EI Secretario, P. H. (ilegIble),
El Juez. Juan )lotílla.

JO-11219

TETUA~

Don Lllis Salazar Rubio, Jnez d~

primera instancia de este partido de
Tetuán.

En virtud del presente, se dejan sin
efecto las órdenes de captura qu~ con
respecto al procesado Juan García
Ruiz se tenian interesadas en reaui
sitoria fe-cha 31 de :\layo último, -li
brada en sumario 173 del corriente
año, sobre escándalo público, y que
fué insel"la en la GACF.l'A DE ~·b.DRIO

número 162, de fect>n 11 de Junio
próxim~ .pasado, tI" a \'ez que ha
sido He":ada a efecto su pris'ión.

Dado en Teluán :l 16 de Agu'<to de
1935. - El Secretario, Jaime Fernán
dez.-El Juez, Luis Salazar Rubio.

J0-11220

TORO

Don Federico :MarUn y )fartin, Juez
de instrucción de la ciudad y par
ti do de Toro.'

Hago saber: Que en el sumario que
se sigue en este Juzgado COil el l'Ú·
mero 49 del año actual, contra Fétix
!\Ialtras \'111ar, conocido por "~ixt,)",

natural y vecino de esta ciudad, con
moth·o de las lesiones inferidas a Ja
cinto Undabarreua Revuelta, ver-illo
de Valladolid, en la noche de1 7 de
Julio último, al salir sobre l..s nue
ve y media de la no'che, del b:H La
Alegria. situado en la plaza de San
liago Alba. de la ciudad de Toro, se
ha dispuesto llamar a cuantas perso
nas estuviesen en el lugar del suce
so en el momento en que este tuYO
lugar, a quienes sepan las causas del
mismo "Y a las que puedan dar indi
cías útiles para su e5clal"ecinlieuto ~r
no hayan dedarado ya, con el no d~

que dentro de los cinco dias si;;uien.
tes al de la inserción del presente
edicto en la GACETA DE ~IADR1D y Bo
lelin Oficial de la provincia, comp'a-
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FORES

Don Juan Mari Balull, Juez muni..
cipal de enaJJa del Condado.

Don Juan Canals Matéu, Juez mu,
nicipal del pueblo de Conesa, parti
do judicial de Montblanch. pr()o~'incia

de Tarragona.
Hago saber: Que vacantes las pla

zas de Secretario propietario y sa
pIente de este Juzgado municipal, se
anuncia a concurso de traslado POI:
ténnino de treinta dias, a partir de
fa publicación de este edicto en la
GACETA. DE MADRID y Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluña, a fin
de que los aspirantes puedan presen
tar las solidtudes, documentadas, ante
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción del partido, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 5.°
de:! Real decreto de 29 de Noviembre
de 192'0, modificado por el Decreto de
29 de Enero de 1934, articulo Si::uo,

El número de habitantes de este
término municipal es de 50S, y el
cargo no tiene más retribución que los
derechos de Arancel.

Conesa, 5 de Agosto de 19S5.-El
Juez municipal, Juan Canals.

JO-11236

eONESA.

piedad y suplente de este Juzgado :nu
nicipal se anuncia su provisión por
concurso de trasladn, conforme a las
disposiciones vigentes; debiendo Jos
aspirantes a dichas plazas presentar
sus soiicitudes, con los documentos
correspondientes, ante el señor Juez
de primera instancia' e instrucción 'de
este partido de Montblanch, dentro del
término de treinta días hábiles, a con
tar del siguient~ al de la inserción
de este .anuncio en la GACETA 01: 31A
DRID Y en el Boletin Oficial de la Ge
neralital de Caialuiia; debien.:io 8d
vertir que este término tiene un Cen·
so de población de 420 habitantes.
y los haberes son los que señalan
los Aranceles vigentes. .

Capafóns, 14 de Agosto de 1935.
El Juez municipal, Pedro Balaiia.

JO-11235

CAPAFONS

Don Pedro Balaña Serralta. Juez
municipal de Capafóns.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes llll¡ p~a¡as d-e Secretario en pro- 1

Don José Grau Sanó, Juez muni
cipal de Barbará de la Canea, provin-
cia de Tarragona. Don Miguel l\Ioix GasaI, Juez mn~

Hago saber: Que hallándose vacan- nicipal de Forés.
tes las plazas de Secretario prúpie-, Hago saber: Que hallándose vacan.
tario de este Juzgado municipal, se.l tes las plazas de Secretario propieta
anuncia su provisión por concurso de ! rio y suplente de este Juzgado mu
trasl~do, conforme a las disposic~o- ¡ nicipal, se anuncia su provisión por
nesYigenes, debiendo los aspirantes ¡ con,curso de traslado, conforme a las
a dicha plaza presentar sus !>olicitu- ¡ disposiciones vigentes; debiendo ~o'i
des, con los documentos correspon- ~ aspirantes a dicha plaza presenta't' sus
dientes, ante el señor Juez de prime- r, solicitudes, can los documentos co
ra iustancia de este partido julici.1l ¡ rrespondientes, ante el seilor Juez tie
C\fontblanch), dentro del término de i primera instancia de este partido ju
treinta días, contados a partir del sj- 1 dicial de Montblanch, dentro d~l tér
guiente a la inserción de este U'lun- i mino de treinta días. contados a peI"
cío en la GACETA DE MADRID J. en el ' tir del siguiente al de la inserción
Boletín Oficial de la Generalidad de de este anuncio en la tl.~CETA DE ~fA
Cataluiía; debiendo adverlir que esta DRID y en el Boletín Oficial de la Gc
población tiene un Censo de 1.255 ha- neralidad de Cataluña: debiendo ad-
bitantes, y los haberes son Jos que vE'rtir que esta pobla.ción tieile ua
señalan los Aranceles vigentes. Censo de población de 349 habitan-

Barbará a 3 de Agosto de 1935.- tes, y los haberes son los que seña-
El Juez, José Gran. lan los Aranceles vigentes.

JO-11234 Forés, 8 de Agosto de 1935.-El
Juez, Miguel Moix.

J0-11237

CEVALLA DEL CONDADO

JUZGADOS MID>l'lCIPALES

BARBARA

Una burra de pelo color plomo, ('e
siete cuartas de alzada aproximarla
mente, de siete años, herrada de las
manos, . que tiene en la cabeza, ha
cia la nariz, dos bultos, producidos
por un golpe.

Otra burra de coloé castaño obscu
ro, de unas siete cuartas de alzada,
de ocho años y también herrada de
las manos, y como señas particulares.
un poco biesa de las manos.

Dado en Valencia de Don Jul'l.D a
20 de Agosto de 1935.-El Secretari·).
José Santiago.-EI Juez, José La.rrum
be y l\laldonado.

Don José Larrumbe l\laldonatlo,
Juez de instrucción de Valencia de
Don Juan y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue sumario con el número 67
del año actual, por robo, y en el :nis
mo he acordadu sean citadas por me
dio del presen te. para comparece.. an
te este Juzgado. en el término de diez
días. desde ]a publicaCión del mEsmo
en el Boletin Oficial y GACETA ,DE MA
DRID, Y para prestar declaracií'n co
mo perjudic:Hlas, Generosa EijQ Ca
rames y su hija Ludivina Sudo. cuyo
actu:11 paradero se ignora, habiendo
tenido su último domicilio en Ma
drid.

y para que lo acordado tenga efec
to, libro el presente. en Valencia de
Don Juan a 20 de Agosto de 1935.
El Secretario, José Santiago.-El Juez,
José Larrumbe l\laldon'ado.

JO-1123t

Semovientes.

JO-1123O

Don José Larrumbe Maldoitado,
luez de instrucción de Valencia de
Don Juan y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a ]OS'
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de los se
mO'vientes que luego se dirán, y CS50
de ser habidos, }os pongan a 1:i dis
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legitima adqui~ición,

1)ues así lo he acordado en el suma
rio número 72, que se sigue dl e~.te

Juzgado, por robo de cabalIed3s, al
vecino de Toral de los Guzmanes ei
~ano Barrios.

rezcan en este Juzgado de instrucción
l!I prestar declaración en dicho suma
rio.

Dgdo en Toro a 20 de A;:::osto de
1935.-EI Secretario, P. H., Salusliano
López.-E! Juez, Federico Martín y
Martín.

JO-11221

TORROX

El señor Juez de instrucción de es
te partido ha acordado, por providen
cia de hoy, dictada ,"n el sumario nú
mero 40 del aao adua}, que instruye
por el delito de estafa. que se em
place a Dolores Ortega Garcia, que
~esidió últimamente en esta\'illa.
donde estuvo regentando la Adminis
tración de Loterías, y actualmente en
ígnorado paradero. a fin de que, en
el término de segundo día, comparez
ca en la Sala Audíencia de este Juz
gado, para ser oída en el precitado
sumario; previniéndola que, de no
comparecer, la pararan los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

y para que tenga lugar el empla
2amiento acordado expido la presen
te. en Torrox a 20 de Agosto de 1935.
.El Secretario judicial. R Bautista.

J0-11222

VALDEPE...~AS

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción interIno ole
este partido, por usar licencia el pro.
pietario, en proveido de este día, <.iic
tado en el sumario que se in!>truye
bajo el número 135 de 193:5, sobn:
daños por imprudencia,' se cita por
medio de la presen te, que será inser
ta en la GACETA DE MADRID Y Boletin
Oficial de Ciudad Real y Alicante, al
lesionado Juan Jiménez Navarro, ve
cino de Alicante, COn domicilio en
la calle del Campillo, 206, de profe
sión marinero, de treinta y Cllutro
años de edad, casado e hijo de Juan
y Josefa, cuyo actual paradero se des
conoce, para que. dentro del térmi
no de diez días, que empezarán a ~o

lTer y contarse desde el siglJiente al
en que esta cédula aparezca inserta
en dichos periódicos oficiale~, C'JID

parezca ante este Juzgado de ino;tnt('
ción, al objeto de ser reconocido por
el Médico forense; previniéndole que,
de no verificarlo. le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Valdepeñas, 21 de Agosto del 935.
El Secretario, José Bena....ides.

JO-11225

VAL&~CIA DE DON JUAN
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•
Don :\Iagin Matéu Llenas, Jllez muo

nicipal de Santa Perpetua, ~artido

judicial de :\Iontblanch. provill':id. de
Tarragona.

Hago saber: Que hallandos~':lc::.n

les las. plazas de Secretario p.opie
tario y suplente de este Juzgado mUA
nicipal, se anuncia u con,;urso de
traslación por el término de treinta
días, a partir de la publicación de
esle edicto en el Bolelin de la Gene
ralidad de Cataluña y en la GACETA
I)E :\IADRlO a fin de que los ao;piran
tes puedan presentar sus solkitudes.
documentadas, ante el Juzgado d~ pri.
mera instancia del partido, de con
formidad con lo preceptuado en el
articulo quinto del Real der:rclo de
29 de Noviembre de 1920, modifica·
do por el Decreto de 29 de Enero de
1934, articulo sexto.

El número de habitantes de t:ste
termino es de 462, y no tiene d caro
go más retribución que los derechos
de Arancel.

Santa Perpetua de Gayá a 5 de
A.~osto de 1935,-EI Juez mUllidp.tl,
Magín :\lateu.

Don Eduardo Brufau Eslalel13. Juez
municipal de la villa de S8nt~ Co
loma de Queralt. partido jndiciol de
l\1ontblanch, pro....incia de 'farragona.

Hago saber: Que haJlándú"e 'acan
les las plazas de Secretarío propieta
rio 'l suplenle de este Juz¡::ado muo
nicipal. se anun·cia a con,,:Ul:o.O de
traslación por término ele :r..:nta
días, a partir de la publica"'i.~n de
este edicto en el· Boletin Oficial de
la Generalidad de Cataiurio ~ tn la
G.\CET... ()E :.\lAOR1D, a 1:10 ete ql.e los
aspiran les puedan presentar 1:1., so!i
citudes. documentadas, anle el Ju?,!{a·
do de primera instancia del pllrtido,
de conformidad con lo preceptlJ::ldo ('n
el artículo quinlo del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920, modifica
do por el Decreto de 29 de Enero de
1934, articulo sexto.

El número de habitantes de este
término es de 3.506, 'l no tiene el
cargo más retribución que ID!' dere
chos de Arancel.

Santa Coloma de Queralt, 5 de
Agosto de 1935.-El Juez muni.:;pal,
E. Brufau.

SA.:.'\T'fA. COL())IA DE QUER\LT

SEQUEROS

JO--11246

SA.:~TA PERPETUA DE GAYA

JO-11243

Don Francisco González Barrio!\,
Juez municipal accidenta! de Seque
ros.

Hace saber: t,Jue habiéndose decla
rado desierto el concurso de trasla.
do anunciado para la provi,ión de
la Secretaría suplen te 'V3(;anie de es·
te Juzgado municipal, se alluncia su
provisión a concurso libre, entre lo'>
que reuniendo las condiciones exigi
das por la le)'. quieran aspirar a di
cha plaza.

Los aspirantes a la vacante dirigi.
rán sus solicitudes, dentro del térmi.
no de quince días, a e5lte Juzgado muo
nicipal, a cont~.r desde la publicación
de este edieto, acompañada¡ de Jos

JO-11238

PILAS (LAS)

ROCAFORT DE QUERALT

Hago saber: Que vacante la pIaza
de Secretario en propiedad de este
Juzgado municipal, se anuncia a con
curso de traslación por el t&rmino t1e
treinta días, a partir de la publica··
ción de esle edicto en el Boletin Ofi
cial de la G<!neralidad de Catc<~uii.a y
en la GACE'IA OE ~IADRID, a fin de que
los aspinntes puedan presentar las
solicitudes, documentadas, ante el
Juzgado de primera instancia del par.
tido de ),lataró, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo quin lo
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, modificado por el Decreto
de 29 de Enero de 193t, artículo S(·xto.
. El número de habitan tes de este
término municipal es de 3A23. J no
tiene el cargo más relribucion que
los derechos de Arancel.

Premiá de :Mar a 20 de Agosto de
1935.-El Jue:¡ municipal, Jaim~ Riera,

JO-112H

Don Juan Bonell Marimón, Juez
municipal, encargado del R~gistro ci
vil de Las Pilas, partido judicial de
Montblanch,

Hago saber: Que hallándose v~can·

le la plaza de Secretario propiet3rio
de este Juzgado municipal y su su
plencia, se anuncia su pro~'isión p"r
¡;oncurso de traslado, confúrlUc a las
disposiciones vigentes; debicll do los
aspirantes a dichas plaza:; pres:mtar
sus solicitudes, Con los dOí"l.:.n.enlos
correspondienles, ante el señor Juez
de primera instancia de esle partido,
dentro del término de trelllt3 días.
('ontados a partir del siguicllie de la
insp.rciÓn de este anuncio en la GA
CETA DE :\hORlD y Boletín Oficial de
la Generalidad de Catalwí.a, debien
do advertir que esta pobla.:t.',r. tiene
un Censo de 389 habitantes, )' los h::·
beres son los que señalan los Aran
celes .... igenles.

Las Pilas, 12 de Agosto j~ 1935.
El Juez, Juan Bonell.

MONTBRlO

PRE:\lIA DE "MAR

Jo-112H
LLORACH

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las p1azas de Secretario propIe
tario y su suplente de este JU7:';¡:'r.lo
municipal, se anuncia su prO'\'isi6n pOI'
concurso de traslado, conforme a las
disposiciones vigentes; debien 10 los
aspirantes a dichas plazas presen!ar
sus solicitudes, con los documentos
correspondümles ante el saí'hr .Juez
·de primera instancia de esle partido
judicial, dentro del término fle ':-ein
ta días, contados a partir del siguien
te a! de ~a inserción de este '1:llln"ic
en la GACETA DE ~h.DRIO Y en el Bole
tín Oficial de la Generalidad de Ca·
taluña; debiendo advertir que esfa
población tiene un Censo de .~1 ti h'l.
bitantes, .Y los haberes son lo... ql1C
señalan los Aranceles vi~entc<,.

Cevalla del Condado a 5 de agos
to dI;: 1935.-EI Juez Illunicip.d. Juan
Mari.

Don Francisco Gassó Pujó. Juez
municipal de LIorach.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propie
tario y Su suplen le de este JUlgl.'ldo
.municipal, se anuncia su provi;"¡ón por
concurso de traslado, cOl.forma a l:,¡s.
disposiciones vi~entes; debie.ldo los
aspirantes a dichas plazas P¡ esentar
sus solicitudes, con los documentos
correspondientes, ante el :.-eñoi.' Juez
de primera instancia de este p lrtido
judicial. dentro del término de trein
ta días, contados a partir dei ~iguien

le a! de la inserción de este ;'nllOcio
en la GACETA DE ~lADIUD y en el Bole·
Un Oficial de la Generalidad de Ca·
taluña; debiendo ad\'ertir que esla
población tiene un Censo de :úO "¡l
bilantes, y los haberes son '01> que
señalan los Aranceles \'i~ent('".

L1orach, 5 de Agosto de 19:i5.-El
JI.lez municipal, Francisco Ga..,:;(•.

JO-11239

Don Jaime Riera )[ogas, JUC7. mu
nicipal del partido judicial de Mata
rá (Barcelona) •

Don José Sabaté Vallbona. Juez muo
nicipal, enral)1ado del Registro ciyiJ
de )lontl'rió rle la '"Marca, partidú ju
cial de Montblanch.

Hal!(O saber: Qne hallándose ""(1C9~·

tes las plazas de Secretario propietario
de este Juzgado munit:ipal y ,;u 5U- Don Pedro Tomás Carnker, Juez
plenda. se anuncia su pro\'isUln por municipal de Rocafort de Queralt.
concurso de traslado, conforme ¿,. las i Ha~o saber: Que hallándose vat'an
disposiciones vigen tes: debieado los 1 tes las plazas de Secretario :;ropie
aspirantes a dichas plazas presentar ¡ tario ":i suplente de este Juzga.lo Inu
sus solicitudes, con los documentos 1 nicipal, se anuncia su provisión pur
correspondientes, anle el señor Juez eOnecrso de traslado, confonHe ¡,¡ l::ls
de primera instancia de este ;)'ulirl'J disposiciones vigenles; debiendo los
judicial CMonthlaneh), den lro del ~t-;- aspiranles a dichas plazas prc:o:cn I al'
mino de treinta días, con lados a par. sus solicitudes, con los docUUlentos
tir del siguiente al de la inserción de correspondientes, ante el seitol Juez
este :m<lIlCIO en 1:1 (;.~l:"T.\ nH \L'l'll,JI) oe primera instancia de este l)¡¡rlido
v B<Jletin Oficial de la Generalidad de judicial de ~Iontblaoch, den'ro del
Cataluria; debiendo adverlir que el\l;¡ lérmino de treinta dias, cOlllal~(ps a
población tiene un Censo de ::ófi ha. partir del siguiente al de la inser-
bitantes. y los habe:-es son ios que ción de este anuncio en hl GAcEn n1'
señalan los Aranceles vigentes, MADRID y Boletín Oficial de la Gene-

l'Ifontbrió de ia }clarea, 13 de Agos- ralidad de Cataluña; debiendo ud-
10 de 1935.-El Juez, José SaiJa~é. veMir que esta población (¡cr.c un

JO-11240 Censo de 6i5 habitantes, y lo..; 1';1he
re:> son los que señalan l(¡s Ar:lDC'e·
les vigentes.

Rocafort de Quenlt, 6 de A¡UJsto

1
de 1935.-EI Juez municipal, I'edro
Tomás Carnicero ¡

JO-11242 1
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Sucesores de Rivadeneyra. S."A;.
Paseo de San Vi~ente. 28.

Don Franci~co Planesas Lladó. Juez
municipal de Albañá. partido de Figue
ras. pro.incia de f,erona.

Hago saber: Que hallándose vaca,nte
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad. se anun
cia para su provisión el oportuno con~

curso de traslado. para que los aspiran
tes a la mfsma, puedan dirigir sus ins
tancias documentadas al muy ilustre se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, dentro del plazo de treinta
días. a ~ontar del de la inserción del
presente edicto en la "Gaceta de Ma
drid" y en "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña", cuya plaza debe
rá ser provista a tenor de lo dispuesto
por el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, en relaCión con el Decreto
de 29.de Enero de 1.934, ambos'del ramo
de Justicia.' .

Se hace constar, que el Censo de po
blación de e~te térr:1ino muniripal es
de 316 habitantes de hecho y 277 de
derecho, y que el referido cargo no tie
ne otra retribución qlll) los derechos
asignados en el Arancel.

Alhañá, 16 de Agosto de 1935.~El
Juez municipal, FranCÍsco Planesas.-El
Secretario habilitado, Sebastíán Fe-
rreir6. JO-11109

biendo los aspirantes a dichas plazas
presentar sus solicitudes. con los do
cUmentos correspondientes, ante el se
ñor Jue:/: de primera instancia de est-e
partindo judiciaJ de Montblanch, den
tro del término de treinte dias,
contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en 12 GA
CETA DE ::.\lAoltIO Y L:oletin Oficial de la
Gelleralidad de Cataluña: debiendo
advertir que ~sta población tiene un
Censo de 312 habitantes. y los habe
res son los que señalan los Aranceles
vigentes_

Vallclara, 8 de Agosto de 1935.-El
Ju~ municipal, José Vellet.

JO-11253
VILAVERD

Don' Sebastián Aguadé Comas, JueZ
municipal de la villa de Vilaverd (Ta
rragona).

Hago saber: Que hallándose vacan-
tes las plazas de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzgado muni
cipal, Se anuncia su provisión, por
concurso de traslado, conforme a las
disposiciones vigentes; debiendo los
aspirantes a dichas plazas presentar
sus solicitudes. con los documentos
correspondie!l!cs, ante el St'ñOT Juez

,. de primera instancia e instrucción- de
este partido de :\Iontblanch. dentro del
término de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la Ínserción "de
este anuncio en la GACETA DE MADRID
y en el Boletln Oficial de la Generali~

dad de Cataluña; debiendo advertir
que este término tiene un Censo de
población de derecho. semín la última
rectificación, de 750 habitantes. y los
haberes son los que señalan los Aran-
i:eles vigente!'.

Vilaverd, 12 de Agosto de 1935.-EI
Juez muniCipal Sebastián Aguadé.

- J0-11252
ALB~A

VALLFOGONA DE RIUCORP

MADltID, a fin de que los a~pirantes
puedan presentar las solicitudes docu
mentadas ante el Juzgado de primera
iristanda del partido, de conformidad
con lo preceptuado en el articulo ~~o

del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, modificado por el Decreto de
29 de Enero de 1934, articulo 6."

El número de habitantes de este
Juzgado es de 3.800, y no tiene el car
go más retribución que los derechos
de Arancel.

Tívissa, 19 de Agosto de 1935.-El
Juez municipal suplente, Rafael Brull.

JO-11249

TORRELAMEO

DOiJ Francisco Trota Pascual, Juez
municipal de Torrelameo, partido ju
dicial de Balaguer.

Hago saber: Que vacantes las plazas
de Secretario y Secretario suplente de !

e:;te Juzgado municipal, se anuncia a
concurso de traslación, por el ténnino
de treinta días, a partir de la publica
ción de este edicto en el BoJetin Oficial
de la Generalidad de Cataluña y en la
GACETA DE MADRID, a fin de que losas
pirantes puedan presentar sus solici
tudes, documentadas, ante el Juzgado
de prim-era instancia del partido, de
cOnformidad con lo preceptuado en el
artículo 5_° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 192Ü, modificado por el
Decreto de 29 de En-ero de 1934. 8rt
ticulo 6."'.

Se hace constar que el número de
habitantes de este término muncipal
es el de ¡54, y asimismo, que dichos
eargos son retribuidos solamente por '
los derechos de Arancel.

Torrelameo, 20 de Agosto de 1'935.
El Juez municipal. Francisco Trota.

JO-11250

JO-11248
SlTGES

documentos que justifiquen: 1." Ha
Jlarse en posesión de} título d~ Lpti
tud de Secretario. 2.° Certificación de
nacimiento; y 3." Todos cuantos sean
pertinentes para acreditar ffiLritos o
~ervicios.

Se hace constar que el asr-aciado
no disfrutará otros emolumeuto... que
los derec.hos de Arancel, cuando ac
túe.

Dado en Sequeros a 19 de Agosto
de 1935.-El Juez municipal ~cc¡.jen
tal, Francisco Gom:áJez.

DOI" Juan )::"",sdéu y Soler. Juez mu
nicipal de la villa de Sitges.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de 'este Juzgado municipal, se anuncia
Su provisión a concurso de traslación,
por ténnino de treinta días, a partir
de la publicación de este edicto en la
GACETA DE }JADRID y Boletin Oficial de
la Generalidad de Cataluña, a fin de
que los aspirantes jJuedall pres~lllar

:sus solicitudes documentadas al ilus
treseñor Juez de primera instancia de
este partido de VilIanueva y Geltrú,
de conformidad a 10 preceptuado. t:n
el artículo 5." del Real decreto de 29
de Noviembre ue lli2U. A los concur
santes se les autoriza, por una sola
ve-z, para que cuando opten a más de
una vacant-e en este partido judicial,
presenten una sola documentación, re·
señándola en cada solicitud y desde
nándole en poder del Juzgado de pri
mera instancia al que deberá ser eD
tregada d-entro del plazo fijado para
la. documentación correspondiente.

Esta población tiene un Censo de
6.583 habitantes, y no se perciben
otros derechos que los del Arancel.

Sitges, 24 de Julio de 1935.-El Juez
municipal. Juan Masdéu.-El Secreta-
rio, José Masip. Jo-11247

Don Juan Martí Llobert, Juez muní· l

SOLI\"ELLA cipal de Vallrogona de Riucorp (Ta-
Don Juan Foraster Esplugas. Juez rragona) ..

:municipal del pueblo de Solivella. Hago saber: Que hallándose vacan-
Hago saber; Que hallándose vacan- tes los cargos de Secretario propietario

~es !as ~!azas de Secretario en propie- y suplente de este Juzgado municipal.
dad y suplente de este Juzgado mu- di;! conformidad con lo ordenado por
nicipal, se anuncian las mismas a con· Orden circular del Departamento de
curso de traslado, para que los aspi- Justicia y Derecho de 17 del actual
rantes. a dicho cargo puedan solici- mes de la Generalidad de Cataluña, se
tadas dentro de treinta días, a con· anuncia su provisión con arreglo a las
tarse desde el siguiente di:¡" de su pu- disposiciones vigentes; debiendo los
J:¡licación en la GACETA DE l\1ADRID Y aspirantes a los mismos pr~senta.r ~us

en el Boletin Oficial de la Generalidad instancias al señor Juez oel partido
de Catalr~iia, dirigiendo. sus instan· Montblanch (Tarragona). en el plazo
cias al señor Juez de primera instan- de treinta dias,a contar desde la pu
cia de Montblanch. blicación del presente edicto en la

Se hace saber que este pueblo tiene GACE'1"A-DE MAORID; advirtiendo que es
1.600 habitantes y que el Secretario no la población consta de un Censo de
tiene más retribución que los derechos' 542 habitantes, no percibiendo más
de. Arancel4 emolumentos que los derechos arance-

SoliveUa, 1 de Agosto de 1935.--EI larios. ~
Secretario interino (ilegible).-El Juez, Vallfogona de R;,ucorp~ 5 de Agos-
Juan Foraster. JO-1l24a lo de 1935.-El JueZ municipal, Juan

Marti.
TIVISSA JO-11251

Don Rafael Brull Penna, Juez muni- VALLCLARA
cipal suplente de la villa de Tivissa,
partido judicial de Falset. Don José Vellet Camps, Juez municí-

Hago saber: Que vacante la plaz!1 pal de Vanclara.
de Secretario de este Juzgado mUDJ- Hago sabe::-:Que halmr.dóse vacan-
cipal. se anuncia 3 concurso de tras- tes las plazas de Secretario en propie
lación, pOi término de treinta días, a dad ,y SeCTe~ario suplente de este Juz
partir de la publicación de este edic- gado ml1nicip~ se anuncia su prm'i- !
to en ef Boletín Oficial de la Genera-· siÓIi por concurso de traslado, confor· 1
lidad de Catalwla y en la GACErA. DE • me a. las disposiciones vigentes; de·


